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S U M A R I O
Parte oficial.

M i nisterio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real decreto aprobando el proyecte¡i 
reformado, para lo, construcción y  
terminación de la Escuela Superior 
de Ycterinaria de. Córdoba.—Pági
nas 234 y 235.

Otro ídem el proyecto redactado para 
construir en Berlanga de Duero (So
ria) un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas.—  
Página 235.

Otro ídem id. id. en Válmojado {Tole-
* do) un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas.—  
página 235.

Otro ídem id. id. en ülldecona (Tarra
gona) un edificio de nueva planta 
con destino á dos Escuelas gradua
das.—Páginas 235 y 236.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden destinando a prestar sus 
servicios a la Biblioteca Popular de 
Valladolid a los Porteros^ que se in
dican.—Página 236.
M i nisterio de Justicia y Culto.

Real orden creando en el pueblo de Re
bollar (Cáceres) u\n Juzgado munici
pal con el mismo territorio juris
diccional que el asignado a su Ayun
tamiento.—Página 236.

Otrja aprobando el proyecto de cons
trucción de la Prisión de Torrijos. 
Páginas 236 y 237.

Otra declarando a D. Luis de Luna y 
Ferré en situación de excedencia vo
luntaria.—Página 237.

Otra promoviendo a la categoría de 
Abogado fiscal de término a D. An
tonio Grinda y Saavedra. — Pági
na 237.

Otra nombrando Ahogad,o fiscal de la 
Audiencia provincial de Badajoz a 
D. Antonio Rcol Suárez. — Pagina 
237.

Otra disponiendo que en los días des
de la fecha hasta el 15 de Septiem
bre que no pueda asistir al despacho 
el Ministro de este Departamento, se. 
encargue del mismo el Director ge
neral a quien corresponda, de los que, 
se encuentren en la Corte.—Página 
237: - ‘ • '• '

Ministerio del Ejército.
Real orden aprobando la comisión del 

servicio desempeñada por el Coman
dante de Artillería D. Carlos Martí
nez de Campos y Serrano, Conde de. 
Lloevra.—Página 237.

Otra disponiendo que el Teniente co-. 
ronel de Estado Mayor D. Antonia. 
Torres Marvá asista a los, ejercicios 
que se verificarán en las cercanías 
de Salisbury Plain (Inglaterra), en 
los días 9 al 20 (le Septiembre pró
ximo.— Páginas 237 y 238.

Otra ídem que el Capitán de Caballe
ría D. Domingo í Castresairm Montero 
y el Comandante de Artillería don 
Jesús Badillo Pérez asistan a los 
cursos qüe se indican.—Página 238.

Otra confiriendg una comisión del ser
vicio para Italia, Francia e Inglate-. 
rra a los Jefes y Oficiales qúe sé 
mencionan.— Página 238,

Ministerio de Marina.

Real orden asignando el sueldo de
8.000 pesetas Profesor numerario 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona D Ricardo Sanz Castaños. 
Página 238.

Ministerio de Hacienda.

Real orden dictando las normas qué 
se indican relativas al cobro de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mohüiaria, correspon
diente a los Administradores de Lo
terías.—Páginas 238 y 239.

Otras autorizando a la Compañía y se
ñores que se mencionan, concesio
narios de líneas de automóviles, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del Timbre con que están gravados
7.0 jq h i Unías da vtiaieros tí tülonCS-

resguardos de mercaderías que ex\ 
piden.—Páginas 239 a 241*.

Otras ídem a la Dirección general di 
la Fábrica de Moneda y Timbre par^ 
contratar, mediante subasta pública{ 
el suministro de los materiales qu\ 
se indican, con destino $1 servicié 
de. la misma.—Páginas 241 a £44.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacen en la segunda decena d$ 
Julio las liquidaciones de derechos 
de Areme el que se hagan efectiva|‘ 
en moneda de plata ó billetes.—Pá
gina 244. ~ ;

Otra habilitando en la forma qué sé: 
indica el punto denominado “ Caño 
de la Higuera” (Huelva).—‘Página 
244.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes dé Ife 

cencia por, enfermo al Portero te? - . 
cero Diego. Martínez Lerma.—Pági
na 244.

Otra (rectificada) convocando a con* 
curso para proveer las plazas dé 
Químicos , vacantes en los Instituí 
tos provinciales de Higiene que s<£ 
indican.—Paginas 244 y  245.

Real orden declarando en situación d&
• supemumerano al Oficial de Telé

grafos D. Luis Rojo y  Ortiz de Lan* 
zagorta.—Página 245, 1

Otra condiendo tres meses de licencia 
para asuntos propios al Auxiliar de 
Oficinas de Telégrafos D. Luis Gar* 
cid Rodríguez y González Llórente* 
Página 245. ~

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes. i

Real orden anunciando a concurso l§ ] 
plaza de Profesor dé Lengua fran* • 
cesa, vacante en él Instituto nació* \ 
nal de Segunda enseñanza de BaeztiA 
Página 245. j

Otra ídem id. la Cátedra de Creogra* ; 
fías e Historias, vacante en el Ins- / 
Ututo nacional de Segunda enseñan* j 
za de Soria.—Página 245. :

Ministerio de Fomento .
Real orden disponiendo oue él lüQé*
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nievo Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos,

. D, José Tíerbella Zobel, asista, nomo 
Delegado de este M inisterio, a la re 
unión que se indica,— Página 245.

M inisterio de T raba jo  y Previsión-.

Real mdmi dcc la van do henvpm;mias 
'gáH! 'ñégthtmv de subsidio a las fam i
lias numcrmas a im  seém m  míe se 
mencionan,— Páy^as  245 a 249,

Qlra concediendo un raes de licencia 
por enfermo a D. E lig ió  Báez Velas-  
co, Topógrafo Ayudante Mayor de. 
Geografía.— Página 249.

Oíros. - disponiendo que los Comités pa
ritarios que se m&miomm:. qnedm  
w  t iñ v d m  m  Im' famrn qtae m  i f c

IM rm & m iifkm tM i é&smmiewéo qae A  
G m ú té  p m ifm io  wimlocmk d& larri- 

m MolMcvim*. de C!é é i\  qu&Ue 
iWBStMmkM em la fmma,xpue m  ex
presa,—Páginas 249 y 259.

MiisisíeriO ' de _ Ecoaumpi*. N iac^aa l-

Ministerio de Economía NAcional. 
f f W É .  imrnpseksm pam-tk, Émimmm 

PmmmM* mwirm. vimdu- 
eMm é?A M&.§h$$mc M  Pmpmdad 
ümimtomé, p> fámmméli;, —  'Pégiim 
2Mk ■

5War« m vmmtéksm
wmt® el Merpmrlnrm -é d  Émmect. día 
Aámmm w'mmt® kem, la Wmmmtu que

■ se imdk.a*-~Pé@¡im¡, 2®&.
■mm miiimizmái® M  zem-

p f® l ,  pm- e l p M m  de mm. wmv y? Po r  
fe  Aduama de Málaga, dte m m  fámgm. 
wPrmstmmnw'\ mm, dmtmm m. fm  
dfa*ém  éUkm p m ^^P é^ém  25®

■ ^ . ■
Dtra disponiendo que los alummm m a« 

triculados en las Escuelas de buje-  
m m as JmémJrwdeist poérén alienen* 
m  títu lo profesional- s in  ne %idaá 
é e  &a@m%mr- e l cwrm e x irm id  n n o ? 
p ?  les fmé impuesto camo &jzciói& 
'per fm  ' pasadas sucem %,—  Pájinm  
251.

^émémstzis&xém Cestéraf.

Adm inistración  Cantral. 
• —Junta, CaiTifteáota db Aspi

r a n te  a deslíaos pAblone^—CbaMur-* 
so e:danartEaark>, del &  Juna® 
f e  1920.;— E clae iones, n on u m á m  d e  
fe* clases del Ejército U Ammdm

propuestas pava tomar parle en las 
oposiciones anunciadas em 3 de dicho 
mes, para proveer las plazas que se 
indica\n.— Pág ina 251.

Idem id. de las no admitidas a con
curso por ios motivos que se expre
san.— Páginm- 251!.:

Justicia y  d&TOir-Dirección genera» 
de Asuetos Judiciales y Et-lesiásU- 
eos.— liectifíem ido) en la forma que 
se expresa: lm  m m c io s  inserios en 
la Gaceta de 1í  ée i actual, relativos 
a las rekabüitmdones de los Ti lu los 
que se mencionan.— Página 251. 

Dirección general de los Registros y  
del Notariado.— Prorrogando por dos 
años la excedencia voluntaria al 
Notario que fué de Olot, IX .Vicenfg.

' Capdevila ' ff. BolM&J—Página 251.rt . 
Nombramientos; din Notarios hechos 

por Reales órdenes: de 5 del nctiw L  
Página 251. .

Anunciando ImtiiEcrm meantes las Mon
tarías qtm vM  iñíMmn, que ham Me 
proveerse por los turnos que re ex
presan.— Página 252. . 

EJi§naíTO--Dirección general de- íiis-

tmlmmio: d  Pmprma en. inválidas ‘ al¡ 
e m M vidm m  q.me; p e r- 

fámáter’m . a. Im. B:e§im$enim qme se 
-wdim%% pa r haber-' $id® éed¡mados¡ 
m é lñ m  para, e l s.ervm.oz-— Péginm  
2512.

Disponiendo se devuelvan a: Im; ind i
viduos que figuran en las re lacio
ne & qm® se imerwm* t e  emitid ades; 
que ingresaron para, la reducción  ¿fe 
m  serm em  em 253.

Cp0B3STOACi-.éNc— Dirección general de 
A te m M ra c ió n .:— Eactifim náo en la:

. form a  que se. m d im  e i  anuncie pu
blicado em la GAerrm da ayer,, vek i- 
t rm  a l m im arse pm a p m m e r los  
cm q m  de í a l w t ó m  da fmdos; 
provinciales, y; mumeipaies, y Jefes 
f e  Eecerones prosm m áks y¡ de p re -  
smpwestm m u m cLpa lies^F ^bm  254 

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando a. mnmrsQ pm a p rm e e r  lias 
plazas vam n im  ele. Q m m icm  de, los 
Bmihtmim provinrm les de H igiene  
de: O rem e» Lérida* Lu.§® w Málaga* 
doladks; con, di kabscr emaoj de ¿O'O0¿ 

ÍJ/Ü9 1/ 4JÍÜ0; pesólas, raspead 
íim m en te .— P íg m a  254 

Ii^steiucció^ pójbeíca.— Dirección gene-, 
ral de Enséñalas Snpeirio^ j  f u n 
daría .— Disponiendo queden adm iti
dos las em o m  q m  sa mMcam en la  
lista provisional de aspirantes a.laá  
GM eém s qwei se m;emiomm*~-Pw@ma 
254-

Anuneiando hallarse vacantes en ios 
Insiiíu loS ' nocionales de Segunda en-* 
senanza de Baeza y Soria las plazas¡ 
de Profesor y Catedrático de las 
asígnate ir as de Lengua francesa y 
Geografías e Historias, respectiva-* 
mente.— Página 254. .

audkncm  a Im  represen-*. 
taMles e ini cie ai  0 en las &enefi* 
dos de la. F t<hi u\*'n rnsññdda■ en 

.«fe : del Rey CntoHco (Zaragoza) po^
' D: Isidro GH .de Paz, a cargo de los 
Padres Escolapios.— Página 254.

Dirección general de Primera rnsee 
ñan fe— Adjudicando la Escuela dé. 
Archidona {Málaga) a la Maestra, na- 
cumal doña Concepción Checa Sal* 
ced®.— Página. 255.

Cmmdwmimimvéímeia a. los repremn-* 
tm tes e míeresmlos en I os-borne f í 
elos de las Fundaciones- instituidas, 
em los ptmtos que se expresan.— Píh  
qma 255.

Démelo im  plazo- de quince* días pard 
que por las Secatones admmistmtU. 
v m  da Primera. e.mme¿nm se -remi-*, 
tan relaciones nominales de los Maes- 
tros y/ Mamtms que puedan cstatÁ 
comprendidos en las condiciones se
ñaladas en Los apar Lados que se in -  
sertan.— Página 255.

Egaiekto.-—Negociaro Central.—  N m i*  
brando p o r segunda vez, en tim ió, 
de cesmbtes\ O fic ia l tercero de Ad-¡ 
mims.tración c iv il de este. M m iM e* 
ro,_ e.on destino ■ a la Jefálmm- dá 

. 0 im s  fúllim s.. de Vafemia^M.D^José, 
: f c  Gm jm ^ra^-Púglim  25#.

M cm  id. id. can destino* al Dizlrhto fo  
vestal ée VaUudolid a D « Luis Ole-* 
gm m  de. Menddela.— Página 256.

Dlireeclón general de O irás piMicas* 
Ftrsotnal y  Asun-tos generaaes.—• 
Anunciando hallarse vacantes en los1 
p u M m  qme; se memeiomm t e  pMmas]

- qme m  mdicam— Página 256.
de Puertos.— Anuncm& Wé su -4 

bastas de obras de pw ertm — Págí-*. 
na. 25#.

TfeABAJO>-Dirección generad, de Aecidií 
Sdeia» y  Emigracrón..—  Accediendo 
pro vis iorm Imen te' a la devolución ¿fe 
tas. fiam as que tenían com litmMa#  
los señores que se expresrm, pard, 
dedicarse aM M f k o  de em,igraciótiA 
Página 256.

ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- SUBASTAS.- ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL.- ANUN CIOS DE PREVIO PAGO.- EDICTOS

Sentencias de. la. Sa la de lo  Ctoten-*! 
cFosoADMimsTOATm d e l  T& m j.n£f}

¡ . üupBEMOw-—P fm e ip m  del plie$@

 PARTE OFICIAL

tí,. HL @1 üsrr Don Alionan. M I  

% ,  l  á  a  M4 M  M m rn m ñ rn ^ m io  

rfá; Edgenía, S1; A> R. el P r t e í f e  d 

m telantes y  dteMfe yfármm  

Wst te A m ^  e:oMM a.
noveiM I m  m  inafurifan-fe saJiu

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 

m m „  11.594-

A propuesta del Ministro de ins
IrucdiáDi páilim- y  Bellas; Art.esx de; 
•aeiiw fc «  e l Consejo de M m M vos* 
oid# ®I #* y eumplMos lm  re-
,<pfeWte - (pe dMermraan t e  l é a t e  
d e c re te  d@> §  JuM#-- ÍS2#? de 31;

fe ; -’AgoMo del miístmo a f í f . f  f e  
ilecMo en el a rtte lg  11 y eígtfte-í 
t e  d-el leglaímesnlQ; del T id ten a i Bti* 

prerno de la Eacrenda puM te, dic^ 
f e *  para te aplicación del 
de dicio Alto Tri#unaít 

"feugo. en decretar lo siguientes 

Jrtíeulb ía  s# aprueba, de, coite 
tornddad con el informe emiMcte pof; 
te Junla Fácultativa de Cónetrueeio^ 

neig: Ciy-idig.% en ciomplimiento; de Id 
dispuesto en el Real decreto orglnicó1
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de-4 de Septiembre de 1908, el pro
yecto reformado para la éonstrúecióa 
y terminación de ia Escuela Superior 
de Veterinaria de Córdoba, redacta
do por el Arquitecto D0 O onza (o Do
mínguez y Espuñes por m presupues
to, importante. 4*004,987 pesetas 12 
céntimos,

Artículo &* Las expresadas obras 
se llevarán a efecto por el sistema*de 
contrata, distribuyéndose el .total del 
presupuesto en la forma siguiente: 
1929.—Primar.

ra anualidad.
L° Baldo del 

crédito asig- 
nado en el 
año 1928. (ífcer 
rnaneate del 
p, r ©supuesto 
¡extra ordma -  
rio en años 
anteriores ... 13,9.994,25 

Asignación 
$0. 1929.,..,.., 500.009

 — , m & m tM
$ 930,—$e$und& ammlí-

  1,000.000
;i93f.~~4Fereeiu &®raaMK
8ad «...... 1.000.009

‘1932.—Cuanta anualidad, 1.305.982,81

ToUil pesetas  4.004.981,iB

Artículo 3.  ̂ El abq-uQ de bonora- 
Mes al Ar\piteeto autor del proyecto 
por direceión de las obras se íiiará 
con sujeeién a lo dispuesto sobro el 
particular por Mi Real decreta de 6 
Se Enero- de 1927. 
s Dado en el Palacra efe Mi Brnba- 

"Jada en Londres a seis de Julto de 
mil novecientos yemtinuéve*

ALFONBO
m  ¿fe tatrotífttfífc p*blie*

t  JífeBfe® Astea»
ISduabjdo G atjlejq  m l a  C& bsta,

Núm. 1.597.
A propuesta del Ministro de Ins

írueclón pública y  Bellas Artes* de 
^cuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y cumplidas las- formalidades 
señaladas en ios artículos 5.°-de la 
Ley de i 9 de Marzo de 1.942*,. 97 d@ 
la de Contabilidad de l.9' de Julio 
*fe 4944, 47 del Reglamento orgáni
co- del Tribunal 'Supremo de la- M&-: 
eteula: púMrea de 3 do Marzos de 
492:5 y I.0, y  4.* del Real decreto de- 
3t  de Agosto de 492a, .

len g u  en decretar lo- siguiente: ;
Arfícoto l.° Be aprueba, el pra- 

yerto redactado por la Dfiitóm léem~ 
de € » s t r a c ^ M B ' d é  I t e í t e i » '  fwsra.

construir en Berlanga de Duero (So
ria )u n  edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas,

’ una para niños y otra para niñas, 
con tres secciones cada una, por su 
presupuesto de contrata importante 

/ 180.516,38 pesetas.
Artículo 2.° El mencionado edifi

cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se 
determina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 135.387,29, que corresponde abo
nar al Estado se satisfará con cargo 
al capítulo adicional 1>, artículo úni
co, del presupuesto del Ministerio de 
instrucción pública y  Bellas Artes, 
fijándose 50,000 pesetas para el ac
tual ejercicio económico, 50.000 p&-, 
m el de 1930 y 35.331,29 para el 
de 1931.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayánfamiento -de 
Berlanga de Duero por el 25 par 109 
del importe total de las obras,, y que 
en principio asciende a 45.129,09 pe  ̂
setas, será ingremda en, la G&ja ge
neral de Depósitos después de cele
brada la subasto remitiendo el opor
tuno resguardo al expresado Minis
terio, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras. 
Esta cantidad se abonará con Ja co
rrespondiente a la del ejercicio éeow 
nomieo. de 1934,

Dado en el Palacio de Mi Emba
jada en Londres a seis de Julio de 
mil novecientos yeintmueve.

A L F D N S Q

BU Ministro ñe InstrncelÓs publica 
y  Bollas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

Núm. 1.593.
• A propuesta del Ministro de Ins

t r u e c ió n  p ú b l i c a  y  B e ü n s  A rie s*  ¿fe 
acuerdo mm Mi Consejo d© Minis
tras y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5 * de la 
Ley de 49 de Marzo de 1912» 61 de 
Im de Contabilidad de 1A de Julio 
de 1911, 17 del Reglamento orgáni
co del .Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de . Marzo de 
1925 y 1.® y 4.° del Real decreto’ de 
3.1 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar ío siguiente: 
Artículo 4.® Se aprueba el ppm- 

yerto redactado por la Oficina térmi
ca de Construcción de Escuelas para 
construir m  Valmojado (Toledo) vm 
edificio de nueva planta .mm destino 
a dos Escuelas graduada»,, mm para 
niño» y otra para niñas, tres: sec- 
eione» cada una, por m  presupuesto- 
é ñ  contrato im p o r ta n te ?  lS6 ,i51;.94 
pesetas;

Artículo 2.® M  mencionado edifl-i 
ció se construirá por el sistema don 
contrata y por la cantidad que sá.) 
determina en el artículo anterior.

Artículo 3.o La cantidad dé pesen 
tas 139.613,94 que corresponde abo*-? 
nar al Estado se satisfará con cargos 
al capítulo adicional i.°, artículo úni
co, del presupuesto del Ministerio dé! 
Instrucción pública y Bellas Artes» 
fijándose 40.000 pesetas para el ac-í 
tuaí ejercicio económico, 50.000 parsg 
el de 4930 y 49.613,94 para el 
1931.

Artículo 4.° La aportación qu© e#  
metálico bace el Ayuntamiento dc?¡ 
Valmojíado- por el 25 por 100 del im-¡ 
porte total de las obrase y que en . 
prinelpio asciende a 46.537,97 
tas, será ingresada en la Caja gene- j 
ral de Depósitos después de celebra^ j 
da la subasta, remitiendo @1 opariu-:- 
no resguardo al expresado -Mi&ístéV 
rio, sin cuyo requisito^ no podrá or  ̂
éenarse el comienzo de las abrasy 
Esta cantidad se abonará con i a eo- 
rrespondiente’a la del ejercicio eco-! 
nómieó de 4934.

Dado en el Falacio de Mi Emba
jada en Londres a seis de Julio i#-, 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
SSk ée lastrueelé»  .

yB eU a^A rte* ,
E d u a rd o  Ga l l f jo  n p  la  Cu e s t a .

N ú m . 1 .5 9 9 .

 A propuesta del Ministro de Ins
trueción pública, y Bellas Artes» dgj 
acuerdo con Mi Consejo de Ministre® , 
y cumplidas las formalidades señala- \ 
.das, en los artículos 5.° de la Ley do | 
19 de Marzo de 1912 y 67 Se la «iei 

• Ctot^bilidad de 1.° de Julio de 494^'
; 41 de} Recámenlo, orgánica Sel Tr£- 
 ̂ banal Supremo de. la Hacienda p ^  
Mica de 3 de Marzo de 1925, y 1.° y 4 /  
del Real decreto- de 31 de Agosto 
de 1926»

JVengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Be aprueba el proye^  

i to» redactado por la Oficina técnica!, 
de Gonstrueción de Escuelas, parii' 
construir Ulldecona (Tarragona);. 
un edificio de nueva planta con Seat-! 
tino & dos Escuelas graduadas*un#, 
para niños y otra para niñas, c c »  
cualro Beceionea cada una, por suj 
presupuesto de contrata, impnrtanfé' 
238.923 pesetas.

Arlícufo 2.“ El( mencionado edifi- 
eto se construirá por el sistema dé 
eoistrata y per - la. ^antidad que se d.ê ‘

: termina en ©3 auieuto anterioí. ■ 
Artícuto La cantidad de pesík' 

tas 167.246,1:0. que corresponde abq<
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liar al Estado se satisfará ¿t>n cargo 
¡tí capituló adicional 1.°, artículo ¿mi
co, del presupuesto del Ministerio de 
Instrucción púbiicá y Beílas Artes, 
flj ándele 50.000 pesetas para el ac
tual ejercicio económico, 60.000 para 
el de 1930 y 57.216.10 para el de 
1931*

.Articulo 4.° La aportación que en 
metáuco hace él Ayuntamiento de 
lJ;lí4econa por el 30 por 100 del im- 
pofrie total de las obras, y que en 
principio asciende a 71.676,90 pese
ta ,  será ingresada en la Caja general 
dq Depósitos después de celebrada la 
subasta, remitiendo el oportuno res- 
gUíuRo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse ei 
comienzo de las obras.
• Esta, cantidad se abonará coii la co- 

tre$pondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1931.

Dado en el Palacio de Mi Embajá- 
d& de Londres a seis de Julio de m il 
novecientos veintinueve.

ALFONSO
81 Ministro <Je Instrucción pública 

y Bollas Artes.
E d u a r d o  Ca lle jo  d é  l a  Cu e s t a *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 277
Excmo. Sr.: Terminado el plazo se- 

jfLalado por la Real orden de esta Pre
sidencia de l.o del pasado Junio (Ga
c e t a  del 4), en la que se anunciaban 
i  concurso de méritos dos plazas de ; 

porteros, vacantes en la Biblioteca 
popular de Valladolid, y  visto el in
form e del Jefe del indicado Centro,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea.n destinados a pres
tar servicio en la Biblioteca Popular 
íle Valladolid los Porteros tercero y  
cuarto, respectivamente; Daniel Man
zano Alvarez y Márceliano Reliegos 
Pisonero, que sirven en la actualidad 
én el. Catastro de Rústica de Valla
dolid y en el Centro de Telégrafos de 
Santander.

(De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Julio de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Jefe del Cuerpo Técni- 
feó, Oficial Mayor ele la Presidencia 
§e l Consejo de Ministros y Ordena
dor de pagos de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA V CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 923.

Ilm o. Sr.: V isto el expediente ins
truido con m otivo de instancia' del 
A lca lde de Rebollar, en la provincia 
de Cáceres, solicitando la creación 
en el mencionado pueblo de un Juz
gado m unicipal, por, haberse cons
titu ido en .Ayuntam iento indepen
diente al segregarse, del de V.aldas- 

tilla.s:
Resultando que en el expediente 

se ha acreditado la conveniencia de 
acceder, a. lo, solicitado, evitando que 
los habitantes de dicha , localidad 
tengan que acudii al Juzgado mu
n icipal de Valdastillas, cuando con 
relación a los mismos sea necesa
ria  la adm inistración de ju stic ia  de 

•tal naturaleza, o su presencia en las 
o ñ ciñas d el Regí s 1 r  o c iv il:

Considerando que, según lo pre
venido en el pá rra fo  prim ero dél 
a rticu ló  1.° de la ley de Justicia  
m unicipal de 5 de Agosto  de 1907, 
m  derogado pbi laá disposiciones 
re feren tes a la m ateria, dictadas con 
posterioridad, en cada térm ino mu
n icipal habrá un Juzgado municipal:

V isto  el citado artícu lo y el 12 dé 
la ley Prov is iona l sobre organ iza- 
ción "del Poder jud ic ia l de 15 de 
Septiem bre de 1870; teniendo en 
c ien ta  el in form a favorab le ■ de la 
Sala de Gobierno de esa Audien

cia,
S. M. el Re y  ("q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer, de conform idad 
con el dictamen que en el expedien
te ha em itido la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, la creación 
en el pueblo de R ebollar „de un Juz
gado municipal, con ei mismo te r r i
to rio  ju risd icc iona l que el asignado 
a su Ayuntam iento, que dependa, pa
ra todos los e fectos judicia les, del 
Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Plasencia.

L o  que de Real orden d igo  a V. I. 
para su conocim iento y con objeto 
de que se sirva  d ictar las d isposi- 
ciones oportunas para que, en la 
form a determ inada por la leg is la 
ción vigente, se proceda al nombra^ 
m iento de Juez, F isca l, sus suplen
tes respectivos y de los dependien
tes necesarios para el serv ic io  del 
mneionado Juzgado, a fin de que 
pueda comenzar a funcionar’ lo an
tes posible, lo mismo en lo que sé 
refiere a los asuntos de índole ju 
dicial de su com petencia que en lo

que afecta al servicio  dél R e 
g is tro  civil, comunicando a este M i
n isterio el día qué V. I. señale para 
que empiece a funcionar ei re fer id o  
Juzgado.

Lo  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocí m iento y demás e fec
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1929.

* PO N TE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

N úm. 924.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formu
lado por el Arquitecto de Prisiones 
D. Manuel Sáinz de Vicuña para la 
construcción de una Prisión preven
tiva en Torrijos (Toledo), compuesto 
de Memoria, pliego de condiciones, 
planos y presupuesto, -importante, 
para obras, T12.203 poseías 24 cénti
mos, y para honorarios, 5.413 pesetas 
30 céntimos; en total, 117.616 pesetas 
54 céntimos :

Resultando que las obras en ól 
comprendidas son las necesarias .para 
la construcción de la nueva Prisión:

Considerando que en este .expedien
te se han cumplido las formalidades 
establecidas por las leyes de 14 de Fe
brero de 1907, i.<> de Julio de 1911 y 
19 de Marzo de 1912, y demás dispo
siciones complementarias:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Torrijos contribuye con la canti
dad de 25.000 pesetas paja estas 
obras:

Considerando que el anuncio de la 
subasta y pliego de condiciones han 
sido modificados conforme ai informe 
del Presidente del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública,

S. M. el R ey  (q. D. £.) hh tenido a 
bien aprobar el proyecto de construc
ción de la Prisión de. Torrijos, im 
portante 117.616 pesetas 54 céntimos, 
y autorizar a V. I, para celebrar la' 
subasta de la misma bajo el tipo de 
presupuesto de contrata, importante 
112.203 pesetas 24 céntimos, que se 
abonarán, así como los honorarios, 
con cargo al capítulo 8.°, articulé 
único, concepto “ Obras y  alquileres” , 
de la Sección segunda del presupues
to vigente, y el depósito de 25.000 
pesetas hecho por el Ayuntamiento de 
Torrijos para estas’ obras; celebrán
dose la subasta en la forma estable
cida en la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de l.o de Julio de 1911 y  Reglamenté 
de Subastas de 2 de Noviembre dé 
1924, publicándose los correspondien
tes anuncios en la G a c e ta  de M a d rid
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..y Boletín OfU'i' if de. ia. próvida de 

..Toledo, recaí ia iido del Colegio Nota
rial .de esta Corte la designación de 
Notario para autorizar el acta de la 
subasta, señalar el día para que ten
ga,lugar y llevar a cabo todo lo con- 
¡ceniientc a este servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimienlo y electos consiguien
tes. Dios guarde' a V. I. muchos, años, 
Madrid, 8 de Julio de 1929*

% PONTE

Señor Director - general de Prisiones.

Núm. 925.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo soli- 
e i ! a.d o p o r í ). Luis de Luna y F erré, 
Abogado fiscal 'de categoría de tér
mino, oled o, para el caigo de Abo
gado fiscal de la Audiencia provin
cial de Badajoz,

S. M. el Rey (q. D. g\), de c en
ormidad con lo dispuesto en el ar
tículo 39 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 33 del 
Reglamento para su aplicación, ha, 
tenido a bien decía raí* a dicho fun
cionario en situación de excedencia 
vc*l nnt aria.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimienlo y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madiid, 9 de Julio de 1929.

PONTE

¿señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 929.
Exorno. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del 
Estatuto del Ministerio fiscal, en 
delación con el 23 del Reglamento 
para sil aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien promover a la categoría de 

Abogado fiscal de término, en la va
jeante producida por excedencia de 
D. Luis Luna, a D. Antonio Grinda 
y Saávedra, Abogado fiscal de as- 
pensó con destino en la Audiencia 
^ rr ito r ia l de Barcelona, que ocupa 
$i número 1 en la escala de los de 
|li clase declarados merecedores del 
Üscenso por el Consejo liscal y que 
ibbmtinuará desempeñando el mismo 
jcargo que sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
íft Su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu- 
frhbs años. Madrid, 9 de Julio de 
1929,/
L PONTE
Seño! Fiscal del Tribunal .Supremo.

Núm, 927.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en. el párrafo cuarto 
del artículo 39 del Estatuto del Mi
nisterio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, para la plaza de 
Abogado fiscal de ia Audiencia pro
vincial de Badajoz, vacante por ex
cedencia de D. Luis Luna, a D. An
tonio Reol Suárez, Abogado fiscal 
de ascenso en situación de exceden
cia voluntaria, declarado apio por 
el Consejo fiscal para ingresar en 
el servicio activo de la Carrera.

De Real orden lo d ig o  a Y. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1929.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 928

limos. Sres.:: Teniendo que .ausen
tarse de Madrid durante algunos días, 
en distintas semanas del verano, el 
Ministro que suscribe, y en conside
ración a los permisos que en esta 
época han disfrutado los señores Di
rectores generales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha ser
vido disponer que en los días en que 
desde la fecha hasta el 15 de Septiem
bre no 'pueda asistir al despacho el 
Ministro de Justicia y Culto, por no * 
estar en Madrid, se encargue de di
cho despacho el Director general a 
quien corresponda de los que se en
cuentren en la Corte, por orden de. 
antigüedad en su cargo, q sea: en pri
mer lugar, el de Asuntos judiciales y 
eclesiátsieos; en. segundo, £*1 de Prisio
nes, y en\ tercero, el de jos Registros 
y del Notariado, sin necesidad de nue
va disposición expresa,

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y- II. muchos años. Madrid,
9 de Julio de 1929.

PONTE

Señores Directores generales; de este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES 

 Núm. 129.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
lia tenido a bien aprobar la comi
sión del servicio desempeñada por

el Comandante de Artillería  D. Car
los Martínez de Campos y  Serrano, 
Conde de Llovera, agregado irdUtar 
a Su Embajada en Roma .y Legacio
nes en Grecia, Bulgaria y T u rqiííá, 
al acompañar desde Tareñto a Aterí 
ñas a la expedición aérea italiana .que 
efectuó el crucero al mar Negro y há- 
cer en esta última capital su presen
tación oficial como agregado militar; 
teniendo derecho durante los siete, 
días qüe ha permanecido fuera de su 
residencia habitual, a las dietas re-, 
gl amentarías y a los viáticos Corres
pondientes a los recorridos Roma~ 
Tárente y Atenas-Brindisi-Romá, cojl 
cargo al capítulo 9.°, artículo único, 
de la sección 3.a, del vigente presu
puesto.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muclios .años. 
Madrid, 24 de Junio de 1929.

AlRDANAZ
Señores Director general de Prepa

ración de Campaña, Director gene-* 
T a l1 de Instrucción y Administra^ 
ción e Interventor general del E jér
cito.' , ■ v

Núm. 130.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey  (q. D, g.)'
ha tenido a bien disponer que el J e - 
niente coronel de Estado Mayor don 
Antonio Torres Marvá, agregado m i
litar de Su Embajada en Londree y 
Legaciones en Dinamarca, Suecia y 
Noruega, asista a los ejercicios que 
se verificarán en las cercanías de Sa- 
lisbury Plain (Inglaterra) en los días 
9 a 20 de Septiembre próximo, para 
los que ha sido invitado por el Mi
nisterio de la Guerra británico; con
firiendo a este efecto al expresado 
Jefe una comisión del servicio dé 
doce días, de duración, con derecho 
a las dietas reglamentarias y a los 
viáticos correspondientes a los ye-* 
corridos que en el desempeño de 
aquélla tenga que efectuar.

Asimismo es Ha voluntad dé Su 
Majestad que el indicado Jefe asista 
también a las maniobras que verifi
cará el Ejército de Suecia durante 
los días 27 de Septiembre á 3 dé 
Octubre venideros y  para las que ha 
sido igualmente invitado, confirién
dole para este, fin una comisión del 
servicio dé diez y ocho días de du
ración, con derecho a las dietas, ré-: 
glamentarias y a los viáticos Corres
pondientes a los viajes de ida y ré-s 
greso desde Londres a Suecia y á 
los que precise realizar en está na
ción; siendo cargo las dps referidas 
comisiones al capítulo 9.® artículo 
único, de la sección 3.® del vigeníéi 
presupuesto- .
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©o P¿ea$ 0-̂ deB'. to. diga & Y. E) pa
ra- $n conocimiento y ¡Lemás electos* 
Mtm-r guarda &. Y. E, muék m  asías, 
Madrid, 25 de Jmío ib  1929%

AlRDANAE

Referes Director, general dé I  repa- 
. ración. de. Campaña, Director ge

neral de tostimocióB y Adtoim v 
Dación o: Intorventor genera}' d&l 
Ejército*

Núm. 191.

Excmo. Sr.: S. M.  el REy  (q . D . g .) 
a^eptendo Id del ^ h iem o
Ifcaneésp ha, tmido a Mea disponer que 
el Gapdán de Caballería D. Domingo 
Castres ana, Moaatê o,. da la ruar ta Seo- 

de- lía Escuela Céntoat de T k %  y 
&  fcmimdaMQ- ie; Ar fá ltete D.de^ás 
Badil! o. Férm, de la primera Sección 
de. te misma Esencia, asistan: el pri
mero, ai curso práetim de tiro que 
9& désarimiterá. m  Ghatous dét 15 do 
SéfDemóre ai- 15 de Diciembre; pró
ximos, y el segundo, ai curso del Cen
tro-de estudios tácticos de Artillería 
en Meíz, que tendrá lugar del 26 de 
Beptiembre al 31 de Cdubre venida- 
3/os: confiriéndoles una comisión del 
sóndelo de r ien días de duración y 
dé cuarenta y cuatro oías, respedi
vamente, con derecho, además: de los 
devengoo que por . sua empleos y etes-: 
idnoo las correspondan* a las dietas- 
reglamentarias y viáticos correspon
dientes a los. viajéis _ de ida y regreso 
per territorio extey ĵ&VQ,,. haciendo los 
t ó  lumional por cuenta del Estado, 
» i  cargo todos estos gastos al ea- 
játoto L°, artículo- 2,° -do 1% sección 3.a 
fet vigente- presupuesto;: debtendo la 
(p ’Ctóa, Central de T iro rendir las 
oportunas cuentas a la Pagaduría y 
Caja Central M ilito .
• Dé Peal orden k>- digo a V. E, para 

m  'conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a ¥. E, muchos- años; Madrid» 
28 de Jimiq do Í92&

ARDANÁZ:

ffe to es  Capitán general de la prime- 
la  Reglan, Director general de Ins
trucción y  Admtoistmeión e Inter
ventor general del Ejército

Núm . 132.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prepuesto por ia tofátura Superior de. 
Aeronáutica,

P. M:. el Re y  (q. I), %■) lia.tenido a... 
Man conferir una comisión del sea- 
vtoto, de. treinta dtes; de duración,, pa
ra Italia, Francia e Inglaterra al Co
mandante de Estado Mayor, jefe, de

escuadra, X). José María Ay mal Ma
reen.; Comandante dé Ingenieros, Jlefe 
de escuadrilla, -D. Alejandro M;áa de 
G&minde, y al Capitán de Avliliería, 
también Jefe de escuadrilla, D̂  José 

. María Martín Monto,Ivo, al. objeto de 
visitar diversos Gen ir os oficiales- y 
recoger amplia información en la in
dustria aeronáutica de Ion citados paí
ses; teniendo derecho el expresado 
personal a- las dietas reg-l-ameiitartas 
y- a \m viáticos1 correspoiid i entos a 

; \m viajes que verifiquen m  el ex
tranjero* y por cuenta del Estado les 
dé tete y regreso en el territorio ira- 
eional; siendo cargo todos los gas
tos dé esto comisión al capítulo 7«°, 
artículo &°- de te sección 8.a del v i 
gente presupuesto.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
m  eonociínien to y demás ef ectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Julio de 1929.

AEDANAZt

Señores Capitán general de la prime
ra Región, Directores generales de 
Preparación de Campaña e Instruc
ción- y Administración e Intorven-, 
tor general del Ejército.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  O R D E N

Núm. 60.

Excmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto poi; 
la Dirección general de- Navegación y 
lo informado por la Sección dé In
tendencia de esto Mmistorio, ha te
nido a bien asignar él haber anual 
de 8.066! pesetas, can antigüedad del 
día 8 .de Mayô  de 1929, al Profesor 
numerario de la Escuela Oficial 
Náutica de Barcelona, B  Riéardo Sanz:. 
Gástanos, por contar con más dé quin
ce años dé servicios.

Lo que dé Real orden digo a. T. E- 
para su conoc.imiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,.. 
5 de Julio da 192.9..

® m m Á -

Señor Director general ele Navegación.,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm . 558

Ilmo. Sr .: Visto el expediento ins- 
truído en virtud de moción qíié la .

Sección de Loterías hizo al iMistrísB 
nio Sr. Director general del Ramo pa^ 
ra que interesase de la Dirección ge-s 
neral dé Rentas, - públicas la conven 
ni ene i a d.e dictar una disposición de
clarando que para el cobro de la coto 
Ir ibución »s.obre las utilidades de ' lap 
riqueza rnobíliaria, correspondiente a' 
Los Administradores de Lotoríais, e$ 
aplicable e-J sistema de retención di- 
recta por el Estado.

Resultando que la Sección de Lote**? 
Ftes ‘ fniida su propuesta m  quo-,. d$¡ 
acuerdo con la contestación que oió la¡ 
Dirección general de Contribucioné^ 
(boy de Rentas públicas) a una coai- 
suita formulada sobre este paiticu-i 
lar, se dirigió a los Administradores 
de Loterías una ■ Cftrcfulair,. fecha 2-6 
de Deiíutee de 1223, dándoles normas] 
para 1a liquidación del impuQ?sto c.ch 
rraspondiente a las utilidades que dc-í 
vengan, aplicando para ello el siete-* 
ma de retención directa y que en su1 
vMndr \m Administradores do Lo.14a 
rías vienen cargándose en las cueií- 
tas que monciialmcnte están obl igado-J 
a rendir el importe de la contríbucióií 
corraspondiente a las comisiones que] 
perciben y a la gratificación fija qu l 
tienen señalada los Administradores 
principales; pero que corno la regla 30. 
de la Instrucción provisional de 8 d i 
Maya de 1928 dispone que loa expeto 
dedores de Loterías presentarán antél 
el Tesorero-Gontadoir de Haciénde 
dentro del primer trimestre de m m  
año, declaración jurada de los ingré^ 
sos totales obtenidos en el año 'ant$* 
rior, se plantea la cuestión de cuál 
de Im  dos sistemas— el de retención 
ófirécta o el dé declaración jurswte—  
más conveniente; para la, exacción: dét 
tributo a ios respectivos. A t e t e t f 5-» 
dores de Loterías, pronunciánd.osé 
Sección del Hamo en favor del piúmé¿ 
sistennq parque entienda que 
ta  v «ta ja e , mmo 'mx* entog

ol que haca imposible te evasíól 
fiscal, toda vez., que en las cuentos; 
mensuales se refleja con exactitud ló 
vendido por el Administrador, e l lito 
porte de. su comisión y el del iimp»rei8̂  
to; te 4b ser el sistema de Tetoneíóa 
directa más cómodo y fácil para la) 
Admáínistración y para el contribu-! 
yento y  asegurar te percepción del im * 
puesto; y sobre todo, te de evitar lo l  
toastornos que, a juicio de In Sección* 
producirte' por te menos de momento 
el cambio de sistema.:: ■

Gétnsiderando que el Real decreto--' 
ley ele 15 de Diciembre de 19.2,1 
jeto  a tributación por el título I dé 
la tarifa primera de Utilidades a los 
expendedores dé Loterías, que vrcmeíí
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eornpr.eiidl des. en o i; apartada e> dei 
aUteuio- l.° de dicho Real decreto con 
todos Tos eontribuyoMUM que yjoreexv 
pro íestenes oficiales y no perciben di
rectamente haberes ■ deí Estado, Pro
vine te a rvlanicipicov ni Corporación aé- 
teslratlva o do Derecho públleo, por' 
Ib que ai dictar tes preceptos. regla- 
oren torios para la exacción del tribute 
so a olí tai'a todos lm ' comp rcmlMoa en 
(Relia apartado' ios mismas nórmas* y 
de aquí el que ta regla 30 do la Ins
te noción provisional de 8. de Maye de 
1028 establezca en general para lm 
contribuyentes que ejercen [unciones 
oficíales, incluso para ios- expeactedo- 
res de Loterías, el sistema de denla*-; 
ración Jurada.. .

Considerando- que ello- no se opone 
a que se exrja el impuesto a estos 
últimos mediante el sistema de re
tención d i red a, como has ta ahora se 
ha venido- exigiendo*, puesto que ía 
Sección de Loterías, que es el orga
nismo administrativo que está en 
cintacto directo con estos eantriho- 
yenies, afirma que está consagrada 
por la práctica la bondad del sistema, 
que ©trece evidentes ventajas,, y^ade- 
más, porque es de tener en cuenta 
que la declaración jurada tiene como 
finalidad el conocer la utilidad teibu- 
lab le, y no cabe duda que en el e>aso 
particular de que se trata la Admi
nistración la conoce de antemiano, 
pues es ella quien la satisface; y e s , 
también' indudable que sí en el mo
mento! de pagarla se descuenta el im
puesto* ello representa, con la mayor 
rapidez en la función recaudatoria y 
mayor facilidad para el pago en cuan
to al contribuyente, lá máxima, ga
rantía .-para el Estad©':

Considerando <ps?, las utilidades que 
obtienen loa AdminMraáore» de Lo
tería» »©% por ternas do su de
vengo, de carácter eventual, por cu
ya razón no se puede determinar a 
príori la cantidad total que obtendrán 
durante el año, y, en su virtud, fas 
liquidaciones que mensuaímente sé 
practiquen con carácter provisional 
M n de estar sujetas á la rectificación 
que a final de año procederá hacer, 
conforme a lo dispuesto en la regia 
3#: dé M Instrucción provisional de 8 
de Mayo de Í928r 

Considerando que de continuar exi
giendo el impuesto mediante el sis
tema de retención directa y en ía 
misma forma en que se ha exigido 
basta ahora, las Administraciones.' de 
lentas públicas m- pueden tener co
nocimiento ele las liquidaciones que a 
ésos contribuyentes: ae les. practique, 
por lo que ha de quedar obligada la

BeeeMm de Loterías a facilitar a. la 
Dirección general de Rentas publicas 
cuantos datos sean necesarios pára la 
formación de, l¡as ‘ estadísticas de la 
contribución sobre las utilidades de la •• 
riqueza mnhi liarla que dicho Gente© 
debe publicar,

S.. M, ai Rey (q. IX g.),.de «.mfosmi- 
dad con la,Dirección general de lien
tas púMteas* se ha. servido disponer: 

í/> Que se exija el impuesto por. 
la teifa- primera de Utilidades co- 
rrespondiente a las que devengan los 
Administradores de Loterías, median
te el sistema-- de retención directa.

2.® Que para ello,, los mismos Ad
ministradores ■procederán en la forana.., 
establee ida en las Circulares de la 
Dirección general de Tesorería y Gen- 
íabilidad fechas 26 de Octubre de

¡ Í923 y 3 i  de Diciembre de 19*27, pero- 
verificando en la liquidación corres- 
pondiente al último mes del, año la 
oportuna rectificación de tipos y auo- 
tas que correspondan conforme & la 

i verdadera utilidad obteniia durante 
el mismo, cuya liquidación será de- 

;: bidamenád comprobada por ía Oficina 
! Genira! que tiene a su cargo el em 

ulen de dichas cuentas;, y
3.® Que la Sección dé Loterías de

berá facilitar a la Dirección general 
de lentas públicas todos los datos es
tadísticos referentes al número de 
contribuyentes, utilidades devengadas 
y cuotas satisfechas, así como todos 
lo» demás que sean precisos para I*a.

5 formación de las estadísticas de la 
;■ contribución sobre las utilidades de la. 

riqueza m obiliam.
De Real orden lo digo n Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos.- Dios 
guarde a Y. L muchos .año». Madrid, 
28 de Junio de 1929*

; c a l y g s ü t e l o

Señores Directores generales de Ren
tas públicas y de Tesorería y Con
tabilidad,

Núm 559.

limo. Sr.: Visto el escrito de la 
Compañía del Ferro carril 3 con-ómí
eos do Torios a a La Cava, solicitan
do satisfacer en metálico el impop 
te del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra
vados Las billetes dé viajeros y ta
lones resguardos de mercader íaá* 
que. expide:

Resultando que el correspondien
te a tes documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gi$.vamen de la escala gradual

reformada del artículo anteriogJ 
mente citado, ascendió a la stimáj 
de pesetas 7.347,50, siendo la dozavá 
parte de dicha suma la de 653,95; 
pesetas: " i

Resultando que la Compañía dé 
referencia está conforme con qué; 
se fije en 600 pesetas la cantidad, 
que deberá entregar a buena cuen-í 
ta en fin de cada mes por el expre- j 
sado eoncepto; y ‘ j

Considerando que el artículo 156 j 
del vigente Reglamento : del Timbré] 
confiere a este Ministerio la faeutej 
tad de autorizar a las Compañía^! 
de Ferróearriles y Empresas de dl-j 
figénei as y vapores para s ati sí a e egj 
en metálico el importe del timbré] 
correspondiente a sus billetes deQ 
viajeros y talón es-resguardos dé] 
mercaderías y para fijar, de .ncúér-:| 
do con las mismas, la cantidad quéj 
deban entregar mensualmente a] 
buena cuenta; disponiéndose en ;el| 
mismo artículo que cuando las oí-j 
tadas Compañías y Empresas tenk) 
gan establecida su contabilidad 3i|

■ manera, que sea garantía de exaé~| 
t f t o i  en la determinación y reoatfcj 
dación del Impuesto, ofreciendo f á j  
cííida des para las compro baca onés j 

i que se estimen necesarias o eonvéhl 
! ni en tes, como ocurre en el presen* j 

te caso, podrá concedérseles quéj 
presenten las cuentas anuales y]

; sus justificantes con sujeción a }0É>.
; modelos adjuntos a dicho Regla-j 

mentó,, ]
■! B. M. el R e y  (q, D. g.), de con*; 

form idad con lo propuesto pee ésiL 
Dirección general, ;se lia servido au- 

: torizar a la “Compañía del Forróte/ 
s carril Económicos de Torios a a La]] 

Cava, para que a partir del m e#' 
de Enero del año en curso, satisfa-' 
ga en metálico el importe del tim- 

] bre devengado por los billetes déj 
viajeros y talón es-res guardoa dé]

] mercaderías que expide, fijando; éh 
] 600 pesetas la cantidad qué poíf 

este concepto deberá entregar, 1 
buena cuenta en fin de caria mes, y 

; disponiendo que las cuentas qué \ 
: rinda a esa Dirección general y M n 
] justificantes de las mismas habrán ¡ 

de ajustarse a los modelos f¡9 a 21,j  
que figuran en él Apéndice del vi- 1 
gente Reglamento del Timbre. ^

Lo que de Real orden comunico á' 
Y. I. para su conocimiento y éfeé-;

: tos consiguientes. Dios guarde áj 
Y. I. muchos años. Madrid, 3 dé Jo-* 
fio de í 929,

. GALYO BOTELO 

Señor Director general ]del Timbrl
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Núm 560.

«. limo. Sr.: Visto el escrito, de don 
.Alejandro J. Marks, Gerente de la 
Sociedad inglesa “Mac Andrews & 
C.° Limited”, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo i 89 de 
la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el coi respondien
te. a los documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
‘de gravamen d é l a  escala gr a d ua 1 
reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma 
de 1.140 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 95 pe
setas:.

Resultando q.ue el Gerente de 
referencia está conforme con que 
se fije en 90 pesetas la .cantidad 
4que deberá entregar, a buena cuen
ta en fin de cada mes por el expre
sado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
3el vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapore,s para satisfacer 
en metálico 'el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
yíajeros y talones-resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do cón las mismas, la carti Lid qve 
deban entregar mensualmente a 
^iiena cuenta; disponiéndose en el 
chismo artículo que cuando las ci- 

"^ad.as Compañías y Empresas ten-, 
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía do exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
lientes. como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que 

. presenten la.s cuentas anuales y 
, 'sus justificantes con sujeción a ios 

modelos adjuntos a dicho Regla- 
’ mentó,,
} S. M. ^  Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto pm  esa 
¡Dirección general, se ha servido a u 
torizar al Gerente de la Sociedad 
inglesa “Mac Andrews A C.° Limi- 

! ted”, para que a partir: del mes 
de Enero del año en curso, satisfa- 

' iga en metálico el importe del tim- 
fe r e deven g a do por los billete s d e 

, Viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que. expide, fijando en 
90 . pesetas la cantidad que por 
díte concepto deberá • entregar a

buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los.modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju 
lio de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 561.
limo. Sr,: Visto el escrito de don 

Gumersindo Iñigo García', .concesio
nario de la línea de autos de Linares 
de Ríofrío a Yeguill.as, solicitando 
satisfacer en metálico el impor
te del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de mereadeiías 
que expide:

Resultando que el coi respondien
te a los documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma 
de 61,80 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha.sum a,la  de 5,15 pe
setas:

R es u lian ció que el concesionario 
de.referencia está.conforme con que 
se fije en cinco pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena chen- 
fa en fin de cada mes por el expre
sado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y, vapores , para sa t is facer . 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar meñsualmenle a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten-, 

■ gaii establecida su contabilidad de 
! manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau- 

* dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el présen- 

. te maso; podrá concedérseles que

presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeeión a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por e3a 
Dirección general, se ha servido au
torizar a D. Gumersindo Iñigo Gar-< 
cía, concesionario de la Jínea de 
autos de Linares de Ríofrío a Ye- 
guillas, para que a partir  del mes 
de Enero del año en curso, satisfa
ga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
cinco pesetas la cantidad que por, 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que 1 as cuentas que. 
rinda a esa Dirección general y los’ 
fustificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real oirden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju 
lio de 1929.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 562.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Baldomero Delgado, concesionario de 
la línea de autos de Robliza de Co-̂  
jos a Fra.des de la. Sierra, solicitan
do satisfacer en metálico el importe, 
del timbre con que^por el artícu-* 
lo 189 de la Ley están gravados ios. 
billetes de viajeros y talones - re'sU 
guardos de mercaderías que expide;

. Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos dun 
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormen^ 
te citado, .ascendió a la suma de 
84,70 pesetas, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 7,06 pesetas;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con que 
se. fije en siete pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expresado, 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbró 
confiere a este Ministerio ia facuE 
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en 
metálico el importe del timbré co
rrespondiente a sus billetes de via-»
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íjéros y talones resguardos de mer-. 
caderíás y para fijar, de acuerdo con 
las mismas1» la cantidad que deban 
'entregar mensualmente a buena cuén- 
Ja; disponiéndose en e¡l mismo ar
tículo que cuando: las citadas Com
pañías y Empresas tengan estable
cida; su contabilidad, de manera que 
sea garantía de exactitud en la 'de
terminación y recaudación del im^ 
puesto, ofreciendo facilidades para 
fas comprobaciones que se ‘estimen 
Necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presénte caso, podrá con
cedérseles que presénten Jas cuentas 
Anuales y sus justificantes con suje-: 
fción a los modelos adjuntos á dicho 
(Reglamento, = ¡.í h í M

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con Id propuesta por esa 
fpirécoión general, s»e ha servido au
torizar D. Baídoméro Delgado, con* 
fcesionario dé lá línea de autos dé 
Robliza de Cojos a Frádes de Ja Sié-: 
Srrá, paré que, á partir del mes dé 
¡Enero del año en cursó, satisfaga 
Jen metálico él importe del timbré 
devengado por los billetes de viaje
mos y talones resguardo® de merca
derías que expide, fijando en siete 
pesetas lá cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fín dé cada mes, y di&ponien- 
8o qué las cuentas que rinda a esa 
¡Dirección general y los» justificantes 
Be las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 á 21 que figuran 
jfen el Apéndice del vigente Regla- 
tnento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
H V. I. para su conocimiento y éfee- 
¡tos consiguientes. Dios guarde "a Y. I. 
muchos años». Madrid, 3 de Julio 
de 1929.

CALVO SO TELO 
Señor Director general del .'imbre.

Núm 653.
limo. ;>r.: Visto el escrito Jo «Rn 

Jaime Petit (Ros, Gerente de la So
ciedad “ Granja Petit Canigo” , de la 
¡línea de autos de Begas a Gava y 
de Begas a Olesa de Bonesvalls, so
licitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el 
artículo 189 de ¡la Ley están giava
des los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide: • ¡

Resultando que ei correspondiente 
á ios documentos expedidos duranlq 
un año, aplicándoles* el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente ci
tado ascendió a la suma de 1.549/55 
pesetas, siendo ¡la dozava parte de 
dicha suma Ja de 129,11 pesetas:

Resultando que . el Gerente de la 
Sociedad de referencia está conforme 
con que se fije en, 125 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y 

¡Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del .Timbre 
confiere a este Ministerio la facul-: 
tad dé autorizar a las Compañías dé 
ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en 
metálico el importe del timbré co
rrespondiente a sus billetes de via
jeros y talones resguardos dé mer
caderías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas» la cantidad que deban 
entregar mensualmenté a buena cuen
ta; disponiéndose eii él mismo ar
tículo- que cuando las citadas Com-: 
pañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad dé manera que 
sea garantía de "exactitud en la de
terminación ¡y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
¡las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presénte caso, podrá con
cedérseles que presenten 1 as cuentas 
anuales y sus justificantes cóii suje
ción a los modelos adjuntog a dicho 
(Reglamento, : f

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con Jo propuesto por esa 
Dirección general, s»e ha servido au
torizar a D, Jaime Petit Ros» Ger-eiw 
te de la Sociedad “Granja Petit Ga- 
nigo” , de la línea dé autos de Begas 
a Gava y de Begas» a Olesa de Bo
nesvalls, para que, a partir del mes 
de Enero del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viaje
ros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 125 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y. dispon i e n -. 
do que las cuentas que rinda a ésa 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse 
a lo» modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Regla- 
ménto. del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para j*u conocimiento y"efectos 
consiguientes.' Dios guarde á Y. L 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 
1929.

CALVO SO TELO 
Señor Director general dei Timbré.

Múm. 564.
Excmo-Si**: Visto el expediente ins- 

truido. en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de. contratar, iridiante subasta

pública, el suministro de carbón dé 
cok qué se considera necesario para' 
las labores de esa Fábrica durante el 
año dé 1930:

Resultando que se fija en 100.00:0 
kilogramos la cantidad de carbón de 
cok que ha de emplearse durante el 
indicado período:

Resultando que, formulado el pifó" 
go de condiciones a que lia de ajus
tarse la subasta, han prestado su con 
formídad con el mismo tanto la Asé 
soría Jurídica como la Inter-venció)- 
de ese Centro directivo:

Reten! tando que ¡se ha solicitado J 
obtenido asimismo de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
la conformidad con la cláusula refe
rente a los pagos que han de hacerse 
al contratista, según previene la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1852, 
reproducida en 13 de igual mes del 
año 1879: -

Resultando que del mismo modo, y v 
en cumplimiento de lo establecido tñ 
el artículo 132 de-í Real decrctodey 
de 16 de Febrero de 1927, se ha re
mitido el pliego de . condiciones ai 
Consejo de la Economía Nacional, Sec
ción de Defensa de la Producción ra
cional, lá cual ha ‘prestado su ag?cr 
bación:

Considerando que en el referido 
pliego de condiciones s® consignan 
las características que, a juicio <&| la 
Sección facultativa de e3a Fábs#cárft. 
habrá de reunir el cárbón objeto 
suministro, y se observan las 
cripciones de la ley de Protocci©  V  
la industria nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y la de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de í.° de Julio de Í911, hallán- 
do.se bien determinadas las obligacio
nes que adquiere el contratista,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por lá 
Abogacía del Estado e Intervención, 
ha tenido a bien resolver se apruéSfc 
el referido pliego de. condiciones, áu-t 
tomando a la misma para eontx^tá^ 
mediante subasta, pública, el sumji 
ni/stro de 100.000 kilogramos dé caí- 
bón de cok, con destino, a las laboré^ 
de ese Establecimiento durante; él 
año de 1930.

< De R^al orden lo digo, á Y* E* par# 
su conocimiento y  efectos consi guien;-* 
tes, Dios guarde a Y. E. muchos áñc®. 
Madrid, 5 M  Julio de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de lá FábiiCÍ 
de Moneda j  Tismhrg-
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N úm. 565.

Exorno. S r.: Visto oí expensante ins
truido en esa Dirección general .da la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto  de contratar, medíanle .subasta 
pública, el ..suministro de cartones que 

: m ' consideran' necesarios para I-as la
bores del año 1930:

Resultando que se fijan m  50*000 
cartones del número i ;  4,099 del nú
mero 1 bis, 6.000 del número 2, i .000 

"Sel núm ero-2 bis, 10J90 ti-el núme
ro .3-, 12.000 del número 4, 10.090 del 

; número 5, 2.000 del número 6, 10.000 
¡del número 7, 1.500 del número 3 y 
5:000 del número t ,  las rrnhiájute 
¡que Irán de emplearse ¡aproximada- 
Imente durante el indicado período:
| Resultando que, formulado el p lle- 
\go •de condiciones a que t e  da. ajus- 
jiars.e la subasta, han prestada m  w -  
'fqrmidad con el mismo tanto la  á&B- 
¡Soría Jurídica como la Inteiiñeaciúa 
¡efe ese Centro d irectivo:
• Resultando' que m  1m sotiídtadn y  
¡^ ten id o  asimismo de la JMreccion 
ifenera l de Tesorería y  Contabilidad 
•la conformidad con la cláusula re fe- 
i rente a los pagos que kan de hacerse 
¡ál contratista, según previene la  Real 
jardea de 4 de Npyiendare de 1852, 
.Reproducida en 13 de igual mes del 
!$ñp 1879:
¡ Resultando que del mismo m¡odo£ y  
{Ün cumplimiento de lo eistableeMo en 
&\ artículo 132 del Real decreto-ley 
Se 1.6 de Febrero de 1927, se ha re- 
j laiitido e l pliego de condiciones a l 
Ifíonsejo de la Economía Nacional, Sec
c ión  de Defensa de la  Rroduccion na- 
¡eipnal, la cual ha prestado su aprq- 
Ibacion:

Considerando que en ni re ferido 
pliego de condiciones m  consignan 
las características que, & ju ic io  de la 
¡¡Sección facultativa de esa Fábrica, 
habrán de reunir los cartones objeto 
Üei suministro, y  observan las 
ptéüeripcipnes de %  ley  de 
prdn a la  industria nacional de 14 de 
Féteero  de 1967 y fa «fe Adm inM ra- ■ 
c¡i§a y  Oontabilidad áe la Hacienda 
pública de 1 * de Julio de 1911, ha- 
llán&ose bien determinadas las obli
gaciones y responsabtliidades que ad
quiere el contraiM a,

15. M. el R ey  £q. D# g .)£ de confor
midad con lo propuesto por esa D i
lección general y  lo informado por la 
Abogacía del Estado *  Intervención, 
•ha tenido a bien resolver :se ¡apruebe 
jjBSl referido pliego de eond leían es, au- 
tJoris&Báo ,.a la misma para contratar, 
mediante subasta pública, #  sumi
n istro' de cartones que liát;. £e em

plearse en lias labores de esa, Fábri
ca durante el año de 1930.

De Real urden lo digo a V. 15. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 

' tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
■Madrid, 5 de Julio de 1929.

■CALVO f C F  LO

S e io r D irector .g en ia l úe i i T > ea 
de Moneda y  Timbre*

N úm. 563.

Bra: Víate- el expediente 
instruídb m  ee& ^m erai de

lia Fábrica de Mm®á% f  Tim bre, mm 
objeto de contratar, mediante subas
ta pública, el suministro do carbón 
de hulla que se considera necesario 
para tas tahorejs de esa Fábrica 'du- 
r tó te  eí año de f iB t :

Resultando que se ea 2/5/iW k i
logramos la cantidad de oarM n que 
t e  de consumirse durante d  indicado 
períoáí):

Resultando que, formulado el p lie
go  de condicionas a que ha de aj-UB- 
rarse la  subasta, han prestado m  
formidad con el mismo, tanto U  Ase
soría jurídica, enano la  Intervención 
de ese Centro directivo:

Resultando que m. ha «odlcHadq, y 
obtenido asimismo de la  Dfreociéa 
general de Tesorería y  Contabilidad, 
la  oonforanMad con la  cláusula re fe
rente a  t e  pagos que han de li&eerse 
al contratista, sesrin previene la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1852, re 
producida e l 13 de Igual mes del 
año 1679::

Resultando que l e í  mismo modo, y 
en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 132 del Real decreto-ley 
de 16 de Febrero de 1927, se ha re 
m itido el p liego de condiciones al 
CiOinsejo de la Economía Nacional 
Sección de defensa de la Producción 
n actaab  la  cual ha prestado su apro
bación;

^Gm sMm m áo que. ea el repetido 
pliego de condicionas sú consignan las 
características que, a ju icio  de la Sec
ción facultativa de esa Fábrica, habrá 
de reunir el barbón, objeto del sumi
nistro y  se observan las prescripcio
nes de la  ley  de Protección u la  in
dustria nacional de 14 de Febrero *3b 
1907 -y ia  de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública áe 
1.° de Julio de 1911, bailándose bien 
determinadas las obligaciones y. res
ponsabilidades que adquiere ei con
tratista,

S. M. el Rey (q; D. g.}, a.e ooiiíonnl- 
.eíad con lo propuesto por esa Direc
ción gene/ral y lo  .informan^ por la

Abogac/ía dol Estado -.e Iiuervenc kui, 
ha tenido a b ie n . resolver opm .be 
el referido pitean de condiciones,, t j -  
torizando a la mmxm  para eonmi-: 
¡tar, medíante subasta pública, o! su- 
■minifstro da 25:999 •kúqgramo'S .ée car
bón de hulfa para tas labores de ese 
Estableeimiento durante e! año 1930.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectOíS coneiguie<íi- 
fas, D t e  gua¡rde a V, E, muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de  1929,

-CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Monería y Timbre»

Núm. 567.

Exorno. Srr: Vieto el expeilieuto 
instruid©- <m esa Dirección general ue 
la Fábrica de' M m eéo y Timbre, con 
objeto de ceniratar, media ufe subas
ta pública, el suministro de carbón 
de encina que se considera iwesa-ri© 
para .las laboréis ée esa F á h rte  
ranle el aña de 193§:

Resultando que se fija  m  72J99 la- 
logramos la eantklaá de carbón qu d 
ha de consumirse dwanle ol indicado 
período;

Resultando que, formulado e! p lie
go -de coeíliciom s a ¡que lia de ajus
tarse la subasta, han prestado su con
formidad con el mismo, tanto la Ase* 
sería jurídica, como la Inter vención 
de ese Centro d irectivo:

Resultando que se ha solicitado, y 
obtenido asimismo de la Dilección 
general de Tesorería y Contabilidad, 
la conformidad con la cláusula ixd’e- 
rente a loo pagos que lian de hacerse 
al contratista, según previene la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1852, re
producida el 13 do igual mes del 
año 1879:
, Resultando que del mismo modo, y 

en cumplimiento de ¡lo establecido en 
el artículo 132 del Real decreto-ley 
de 16 de Febrai ‘ 0  4e 1927, se ha re
mitido el pliego de condiciones al 
Consejo de la Economía Nacional, 
Sección de defensa de la Prodocción 
naeíonaL la cual ha prestado su apro
bación:

Coiisidea'aado que en el repetido 
,pliego de condicione*® se consignan ta4 
característica» que, a ju ic io  de la Sec
ción facultativa de osa Fábrica, habrá 
de reunir el carbón objeto del sumí- 
iúsL’o y  se observan las prescripcio
nes de la ley  de Protección a la in
dustria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y  la de Administración, y Con- 
tabflidad de la líacienda núbllca de 
1.* -de Julio de 1911, hallándose^bien
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PeíerramaófeiG fes .obligaciones y Tes» 
pensabiliéades que adquiere c¡ con- 
trafiste-,
. S. M..el Re y  (q. IX  %.)< de conform i- 

[dad m ib lo propuesto per esa ié r re -  
cíón genera I y ío informado por la 
[Apegaría del Estado «  lutervcM-uuda, 
lía tenido a bien resolver se' apruébe
le! referido pliego de ronfljruvnaA, au
torizando a la misma in a  a ron tra
tar, mediente subasta pública. H su-. 
¡ministro1 de 72.O0(T kilogramos 4t; car
bón de encina para las labores de es-e 
Esíableeimie.nto durante ei año 1030.

• B e Real orden lo dfeo a V. -F para 
conocimiento y efectos consiguien- 

¡tas. Dios guarde a V. E. muchos años. 
JtoÉrld, 5 de Julio de 1929.

c a l v o  m t E m

ffeúor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre,

■ Núm -568

Exorna Siv: Visto el ob ed ien te  
instruido en esa Bireoctóa general de 
Ja F  ibrioa de Moneda y Timbre con 
«übjeío de contratar,, mediante subasta 
¡pública* el suministro de goma sene- 
gal que se considera necesaria para 
Jas labores de esa Fábrica durante el 
íaño 1930:

Resultando que se fija en 12.000 
kilogramos la cantidad de goma se- 
pogal que ha de consumirse durante 
el indicado período :

■Resultando que, formulado el p ile- 
g e  de condiciones a que Ira de tajus- 

la subasta, han prestado su 
in fo rm id a d  con el mismo, tanto la 
[Asesoría, jurídica como lia. Interven
ción de ese Centro d irectivo : 

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido, asimismo, de la Dirección 
general de Tesorería y fkmiabiMtí&d 
la  conformidad con la cláuétda re fe - 
rente a los pagos que han de hacerse 
a! contratista, según previene la Real 
orden de 4 de .Noviembre de 1352,, re
producida en 13 de igual mes del 
t ó o  1079:

Resultando que del mismo modo, y 
en cumplimiento de lo  establecido en 
M articulo 132 del Real decretxMéy 
de 16 de Febrero de 1927* se ha re
mitido el pliego efe condiciones ai 
Consejo de la Economía Nación ai, 
Sección do Defensa de la Producción 
nacional, la cual ha préstete m  apro
bación:

Considerando que en el repetido 
pliego r!e condiciones se consignan tas 
earnderísl icas que, a juicio de la •Sec
ción facultativa de es-a Fábrica, iia- 
tusá do roen ir ia goma objeto del su

ministro, y se observan las prescrip
ciones de la ley de Protección a fe 
industria nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y fe de Adroimstración y üon- 
labilidad de la Hacienda' pública de 
Lo ¿de Julio de 1911 Ifefl ándese bien 
de I erro i muía s las obligaciones que 
contrae el contratista,

S, M. el R ey (q. D. g.L de confor
midad ron lo propuesto por esa D i
rección genera! y  lo informado por la 
Abogacía del Estado e Inter vención, 
ha tenido a bien resolver se apruebe 
el referido pliego de condiciones, au
tor izando a fe misma para contratar, 
mediante subasta pública, el suminis
tro de 12.0OO kilogramos de goma se- 
negal roa destoo a fes labores de ese 
Establecimiento durante ei ano .1930.

•Lo que de Rea! orden digo a V. M , 
para su conocunicinío y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos a te , Madrid, 5 de Julio de 1929.

GALVO S O T E IS

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

N úm. 5 6 9

Éxcmo. &r.: Visto el expediente 
instruido en esa Direeeióñ general de 
la Fábrica de Moneda y  Timbre ton 
objeto de contratar, medíante subasta 
pública, el suministro de aguarrás que 
se considera necesario para las labo
res de esa Fábrica durante el año 
de 1930:
. Resultando que se fija m  3.000 ki
logramos la cantidad de aguarrás quie 
ha de consumirse durante él indica
do período:

Resultando qué, formulado el p ife - 
ge d e . condiciones a que ha de ¿ ju s
tarse la subasta, han prestado sú 
conformidad con el mismo, tanto la 
Asesoría jurídica como Im tem ii*  
oldn de ese Centro 

R ^ ú ite iite  Á p e  m  - ha te ifé ite te  y 
obtenido, asimismo, de la IM íécelte  
general do Tesorería y  Contabilidad 
la conformidad con 1& cláusula ro lé- 
m ito  a  tos pagos que han de baeorsi 
a l ow trátista, ségün p m v ím %  la t e l  
orden dm 4 do Noviembre m  !$$&, « t »  
producida m  u  do tgm á  m m  dol 
*  W l  i  ■

Resultando que dé! mismo modo, y 
en cumplimiento dé I# é&tehié&ite m 
el articulo 132 del Real 
de Id de Forero  de 19$7, sé ha r&* 
mitido el pliego de eonáiciones al 
Consejó dé la Economia : National, 
Sección de Defensa de la Rroducéión 
nacioual, la cual ha prestado su apro
bación :

Gónsiderando que en el repetidd

pliego de condiciones se consignan t e  
caractefetlcas que, 'a ..jwtóo de 1a Sec
ción facultativa dé cs-a Fábrica, ha
brá de reunir el aguarrás te jé tn  dM 
s im iin M m  y se observan fes prescrip
ciones de la ley de P ié  lección a Isa 
industria nacfenM de M  dé F eb n e » 
do 1907 y la d o  Actndnistecién- y 
tabilítíad do la Ilacioiiéfe pública, m  
1.0 dé Julio dé 1$U, hallándose M m  
determinadas t e  oMig&eteBOs qué 
con! rao él centratfeta,

S. M. el R ey  (q. P .  gd, de • v m iim -  
midad m n  fe  p ía n o s te  p er esa. JM- 
recrite  géneím.i y  fe ■mdzmwiü® per fe 
Ahógacfe del Estado, o Inferven-Móm 
ha tenido a M m  resolver se apaché 
•él r é fe r t ié  pltegó de jíondfeiones, au- 
horizandó a  fe  cm tm fer,
módlanlé subasta j^ública, el sun^nis- 
Iré dé 3,000 Idtegmtnus do aguarrás 
con déslfeó :a tas fetares de ese Ss- 
f ablécimfenlo durante él a to  de & M .

Ló que dé Real órden digo a V. fc  
p¡ara su conócimienin y  é te tó s  eon-r 
siguientés. Dios guarde n V. E. mu- 
cfeó's ates. Aladrid, f> dé Julio de. 1929.

GALVD BOTELO*
Señor D i rector general de h  Fábrica 

de Moneda y Timbre.

1 ' ' v

Núm.570

Exorno. Sr.: V isto  el c\pedfenl¡q 
in s tru íte  p o r  ésa  D irección  general 
dé la  Fábrica, de Moneda y T im bref 
con ob jeto dó éofetr^laD  m ediante 
subasta pública, jeb sum inistro de 
tintas tipográñcas que se consi de-, 
ran necesarias p am  tes labores dq 
esa Fábrica  durante oí año de 1930 

Resultando qué se fijan en 3 Ú.77 4 
k ilogram os la caniidaJT de tinta's tfe 
^©gráficas dé diversas Ala ses y  
r;es que a-i^oidmadamente han d# 

m .  a i Indicado i.e r ío á u : 
Resultando que fo rm ú la te  el p lie 

go  Ha #ondi^0Rés a que ha de a ju s- 
fearse la  s ú b i t a  han presiado 
oonform idad con el mismo tan ló %  
Á sesorík  ImMdica corno la  InSérvéh- 
ctóm dé $&@ Q ^ i i 'ó  d lrec tlvó : 

Resultando que se ha s o l ie fe t e  f t 
 ̂ D ircccld íi

géherá i t e  jTesorcría  y  Dontáhl4l%| 
la  confóí^niúdad con la  cláusula r § *  
férenf^i a  loé  pairos qué han  dé hkw 
éW sé a l bdhlrailsta* m g ú n  
la  Real de 4 de N o v ím t e  IBS
18&2, ffépróduciia  iS  B« 
mes dei año I370 J 

Resultando que dé! m ismb n fií® í 
y  en  bumplim ientó de lo  éétafclécíte[ 
en el árticu io i3 3  del Réál decreto- 
lev de 16 de Febrero de i>927, ’ée hg
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Remitido el pliego de condiciones al 
Consejo de la Economía Nacional, 
Sección de Defensa ds la Producción 
nacional, la cual ha prestado su 
aprobación:

Considerando que en el referido 
pliego de condiciones se consignan 
las características que a juicio de 
la Sección facultativa de esa F ábri
ca habrán de reunir las tintas ob
jeto del sum inistro y se observan 
las* prescripciones de la ley de Pro
tección a la Industria nacional de 14 
de Febrero de 1907 y la de Admi
nistración v. Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 
1911, .hallándose bien determinadas 
las obligaciones que adquiere el 
contratista.

S.; M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
resolver se apruebe el referido plie
go de condiciones autorizando a la  
misma para, contratar, mediante su 
b a s ta . pública el sum inistro de las 
tin tas tipográficas que han de em
plearse en las labores de la Fábrica 
durane el ano de 1930.

; De'Real orden ló digo á V. E. pa- 
| ra  su conocimiento y efectos con- 
¡ siguientes. Dios guarde-a V. E. mu- 
: chos años. Madrid, 5 de Julio de 
: 1929,

CALVO SOTELO
Señor Director general de la F ábri

ca de Moneda y Timbre.

Núm. 571.
Ilmo.: Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto por Real decreto de 10 
•d« Agosto de 1920, Real’piden de 11 
del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de Febrero de 1927:

\ Vistas las cotizaciones dg la onza 
i “Troy” de oro ñno gn el me_reado 
i de Lqndreis y el promedio én la Bol
sa de Madrid de lá líbica esterlina

giros a la vista spbre aquella pla- 
! z\i durante los días 29 jjg Junio úl- 
LtjJmo ai 8 del mes actual, ambos ifí- 
\ clusive,

g. M. el Rey íq. D. g .)} confor
mándose coi? lo propuesto por esa 

; Dirección general, se ha servido d is
poner que el recargo que debe co
l a r s e  por las Aduanas en las li

quidaciones de los derechos de 
^Arancel correspondientes a las m er- 
‘’cancías im portadas y exportadas 
por las mismas durante la decena 
1 siguiente a! día 10 del corriente mes 
y cuyo pago haya de efclviarse en 
moneda de plata csoafíola o billetes

del Banco de España, en vez de ha
cerlo en moneda de oro, sera d.e; 
treinta y tres enteros cincuenta y 
tres cénimos por cieno.

De Real orden lo digo a V. I* pa
ra  su conocimieno y demás efectos. 
Dios guarde xi V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Adua
nas.

Núm. 572.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Francisco García y García del Ba
rrio/vecino de Sanlúca.r de Bárrame- 
da, con domicilio en la calle del Ge
neral Arizón, número 45, que solici
ta* la habilitación de la costa de Pla
yas de Castilla, entre los puntos “To
rre de la Higuera” y “Mazagón”, pa
ra  el embnvquQ de carbones, leña y 
maderas procedentes del desmonte del 
Coto de Ibarra, y desembarque de los 
envases necesarios para- los mismos:

• Resultando favorables a la petición 
los informes d.e las Autoridades, exi
gidos por el articulo 3.° de las Orde- 

;■ nanzas de la Renta de Aduanas; pero 
haciendo observar la Administración 
de Aduanas dé Cádiz, ia Delegación de 
Hacienda de la misma provincia y la 

. Delegación Regia para la Represión 
del Contrabando y la Defraudación en 
la zona tercera la conveniencia de 
que el interesado señalase concreta
mente ei punto por donde deseaba 
efectuar las operaciones:

Resultando que invitado ei solici
tante a determinar dicho punto, par
ticipó a la Dirección general de Adua
nas por conducto de la Aduana de 
Bonanza que el más conveniente para 
dichas operaciones es el llamado “Ca
ño de la Higuera” :

Resultando que .este punto se en
cuentra enclavado en la demarcación 
de la Aduana de Moguer, de la pro
vincia dé Helva, por lo cual fueron 
solicitados también los informes fi? la 
Aduana principal, Cámara de Comer
cio y delegación de Hacienda de la 
provincia de Huelva, habiéndolo he
cho anteriormente Jlao demás Autori
dades de que depeníe el punto “Caño 
de la Higuera”; y 

Considerando que no existe perjui
cio para el Tesoro en conceder Ja fe -  
bilitación que se solicita,

S. M. el Rey (q- D. g.) lía tenido á 
bien habilitar el plinto “Caño de la 
Higuera” para- el embarque» en régi- 
m en ' d e cáb oí a je, de; 1 os c a rb ó n és; "le-' 
ñ a s  y  maderas proéed uiLés del des

monte del Coto de Ibarra, y desem
barque, en el mismo régimen, de los 
envases necesarios para los mismos, 
con intervención de la Aduana dé 
Moguer y Resguardo del puesto dé 
“Caño de. la Higuera” ; siendo de 
cuenta del despachante el abono dé 
los gastos de locomoción y dietas re
glamentarias al funcionario de Adua
nas que realice los despachos y el 
suministro 'de los útiles necesarios 
para los mismos.

Lo que de Real orden, e n  virtud de 
La delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de 2 de Moyo 
de 1928, lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ju
lio de 1929.

El D irector frenerU /i** A duanas.
VBRDEGUER 

Señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de Huelva.

MINISTERIO DE LA GOBERNARON

REAL ORDEN
Núm. 759.

Excmo. Sr.: Con arreglo a la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
complementaria del artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero tercero Diego Mar
tínez Lerma, adscrito a ese Gobierno 
civil,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1929.

P. D..
EMILIO VELLANDO

Señores Gobernador civil de Albace
te y Ordenador de pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Habiéndose padecido un error de co
pia en la Real orden número 756, fe
cha 5 del corriente, publicada en la 
G a c e t a  d 'e  M a d r id  en 9 del mismo, se 
inserta a continuación debidamente 
rec ti libada.

Núm. 758 (rectificada).
Ilmo Sr.: Vacantes las plazas de 

Químicos de los Institutos provin
ciales de Higiene, de Orense, Lérida, 
Lugo y M álaga:

Vista la  (Real orden de 5 de Marzo, 
ultimó,
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S. M. el R e y  (q . fD. g.) h a  tenido 
a bien d isponer se convoque a con
curso^ p a ra  p r  o v e e r  las r  e f e r i d a s p 1 a - 
z-a s de Qu ím i eos de los Iris'ti tu I os 
p rov incia les de H igiene dé Orense, 
L érida, Lugo y M álaga, con a rreg lo  
a los tu rn o s  s ig u ien te s :

P o r co n c u rso 'd e  an tigüedad  y m é- 
■ritos en tre  el personal a /íiv o  y  ex
cedente de la n a tu ra lez a  de la va
can te , que p re s te  sus serv ic ios o sea 
excedente del m ism o In s tíla lo ,* po r 
el que p res té  sus serv ic ios eu o tros 
In stitu io s ' b sea excedente de los m is
m os, y por an tigüedad  e n tre .e l p e r 
sonal activo o excedente del. Cuerpo 
de Sanidad N acional, pertenec ien te  a 
la s  ram as de Sanidad In te rio r , E x te
r io r  e In s titu c io n e s  sa n ita ria s , d án 

dose p re fe re n c ia  a los que perten ez
can a la ram a de Inspectores p ro v in 
c ia les de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. J. p a ra  
su conocim iento y efectos consigu ien
tes. Dios g u a rd e  a V. I. m uchos anos. 
M adrid , 5 de Ju lio  de 1029.

MARTINEZ ANIDO 
S eñor D irec to r genera 1 de Sanidadi - i

REALES ORDENES

Núm. 760.
S. M, el R e y  (q. D. g\), de conform i

dad con lo que previene el. p á rra fo  
quiñi o de la Real orden de Í2 de D i
ciembre de 1224 ( G a c e ta  del 13 > so h a  
servido declarar en situación de su 
p ern u m era rio  en la escala de s u . cla- 
*e al Oficial, de 3.000 pesetas, de T e
légrafos; D. Luis Rojo y  O rtiz de L an- 
zagorta, con destino en Bilbao, quien 
será baja en ed servic io  activo  con 
fecha 23 de Junio  ú ltim o. *

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me ostá co n fe ri
da, Jo digo a Y* S. p a ra  su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u - 
cIjos años. Madrid, 2 de Ju lio  de 1920.

K1 Director genera!,
TAFfJR

Señores O rdenador de pagos y Je fe  
del Negociado- prim ero  de la D irec
ción general y Jéfe del Centro p ro 
vincial de Bilbao. '

Núm. 761.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previene el artícu lo  44 
del Reglam ento orgánico del Cuerpo, 
en relación con el 33 d-el Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 19.18, so h a  se r
vido conceder tros meses de licencia 
para asuntos propios, sin sueldo, á<l 
A uxiliar de Oficinas con 3.000’ pesetas,

de Telégrafos, D. Luis G arcía Rodrí
guez y González Llórente, con d esti
no  en la D irección general, entendién
dose que el interesado em pieza a na
cer ruso de esta licencia desde el d ía 
én que reciba la orden de .cqnc.esión, 
de acuerdo con lo que dispone éí a r 
tículo 33 del Reglamento de 7. de Sep
tiem bre citado.

De Real orden, en v irtud  de ía de
legación especial que tengo- conferida, 
lo digo a V. ís. para  su conocim iento, 
y efectos. Dios guarde a Y. S\ m uchos 
años. Madrid, 4 de Ju lio  .d e  1929.

El Director general.
TAFtíR

So-ñores O rdenador de p.agos y. Je fe  
de la Habilitación de Ja D irección 
general.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

.0 REALES ORDENES

Núm. 1.092
lim o. S r .;■ De conform idad con lo 

d ispuesto  §n Jos artícu los 4.° y 5.° del 
.Regliamentó de 30 de A bril de. 1915, 

S. M. el Rety (q, D, g.) h a  .feaidQ a 
b ien  disponer que la plazca de P ro fe 
so r de Lengua francesa, vacante en oi 
In s tilp to  nacional de Segunda ens$- 
fianza de Baeza, sea anunciada a con
curso de traslado  en tre  Catedráticos 
y P ro feso res de igual as ig n atu ra  y 
A uxiliares de l a , nii$ma Sección que 
tengan reconocido este derecho.

De Real .ordjen lo digo a  V. I- p a ra  
su conocim iento y effíctos. D ios g u a is  
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 3 
de Ju lio  de 1929.

" CALLEJO
S eñor D irector general de TEnsenanza 

su p e rio r y secundaria .

Núm . 1.093.
lim o. S r.: De cpnformi'dad con lo 

dispuesto, en  los artícu los .4,° y 5.° del 
Reglam ento de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Reíy (q. D. g.) h a  tenidoi a¡ 
b ien d isponer que la Cátedra de Geo
g ra fía  e H istoria , vacante en el In s
titu to  nacional de Segunda enseñanza 
de S oria , sea anunciada a concurso 
de traslado  en tre  Catedráticos de igual 
as ig n atu ra  y  Auxilia! e s .-d e la  m ism a 
Sección q u e  tengan reconocido este 
derecho.

Be Real orden lo digo a Y. I* p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar

de a  Y. L. m uchos apos. Madrjd, R 
de Ju lio  de 1929. ■ -

y OALLEJP '
Señor D irector general de Enseñanza 

superio r y secundaria .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 237.
Excmo. S r . : Accediendo a h  invb  

tación fo rm ulada por la  Corporación 
uT rin ity  H ouse”, de Londres,

S. M. el R e y  (q. D. g .); dé-confo r
m idad con lo acordado por el .Consejo 
de M inistros, se lia .servido'- disponer 
que el Ingeniero. Je fe  de. segunda cla
se, dél Cuerpo de Caminos, Canales y 
P uertos, segundo Jefe del Servicio 
Central de Señales M arítim as. D -José 
Herbella Zobél, asista  como Delega
do rep resen tan té  de este M inisterio a 
la reun ión  que como consecuencia del 
Congreso In ternacional dé Navegación 
verificado en E í 'Caico, han de cele
b ra r  en la citada capital el 8 del co
rr ie n te  loe rep resen tan tes de los Ser
vicios de Faro-s de /íodas' las naciones, 
p a ra  tr a ta r  respectó a los sistemas, de 
alum brado  de las costa-s.

De Real orden lo digo a V. E. pai& 
su conocim iento y efectos. Dios 
de a Y, E. m uchos años- M a d i^ f  4 
de Ju lio  de 1929.

B E N JU M i^

Señor P residen te  del Consejo do Mi
n istros. -

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES’ ORDENES 
Nrúm. 072.

l im o . ' S r.: Visjtos los exped ien te^  
in co ad o s  p o r  los se ñ o re s  que máí$ 
A delante .se re la c io n a n , to d o s  lofc 
c u a le s  h a n  so lic itad o  los beu^fteioft 
del R eal d ec re to  de 21 de Ju n io  de 
1926, en concep to  de o b re ro s  y p a 
d res  de fa m ilia s  n u m e ro sa s ,

S. M i el Rey (q. D. g.) h a  ten id a  
a b ien  o to rg a r  a los m ism os la  ca-s 
Iidad de ben e fic ia rio s  del R égim en 
que reg u la  la d isp o sic ió n  a lu d id a , 
con los d erech o s que s"* rspee ifiean  
a co n tin u a c ió n :
Los beneficios de los artículos  4.° ca

so primero), 7 .° y 2.° a, los obreros, 
padres de ocho hijos.
1.113. D. Pedro López' Hernám • 

doz.— AvibV, Sivii Segundo, ' " L
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| i . 114. D. Florencio Zurdo Blan-
‘ $x>. Madrigal (Avila). 

f 1.115. D. Teodosio Moreno Fer
nández.— Cuevas del Val! (Avila), 
$alle Real,

¡ 1.116. D. Bernardo Zamora Gar-
)ájóñ.— Navas del Marqués (Avila),
, fábrica de resinas, 
j 1.117. D. Zoilo Calera Quirós.—
1 febreros (Avila), calle San José.
I 1.118. D. José Cambín Sáezi—
¡Oox (Alicante), Sm 'a Teresa, 3.

1.119. D. Antonio Sánchez Fer
nández.— Torrevieja (Alicante),
! 1.120, D. Francesco Vicente Ca-
flafort.— Lorca (Alicante), Horno
/Viejo, 1.
i 1.121. D. Víctor Martínez Fer
nández.— Nerpio (Albacete), calle de 
Pedanía de TurrilU.

1.-122. D. Sínforlan© Selva Barba, 
JTobarra (Albacete), Aldeos Mora, 
ftúm. 40.

1.123. D. José María Vlliena.6-^ 
S ellín  (Albacete).
I 1.124. D. Gabriel Bernabé Penal-
iká.— Lubrín (Almería), Rambla de 
jAlgive,
i 1425. D. Gristébái Malina Mu-
Staz.— Fondón (Alm ería).

1.126. D. Manuel Pradales Sáa- 
jehez.—Balderate (Burgos), Segovia, 
j núm. 11.
I 1.127. D. Juan Prats Prais.— -San
)Antonio (Baleares), Gasa Gm i Llucli 
í Ju&net .
| 1.128. D. Felipe Munar Ferrer.—
¡ Benisalén (Bateares)!.

1.129. D. Mariano Prai T u r ,~ »  
j Palma de Mallorca (Baleares), Con
cepción, 65.

] , 1.130. Doña liaría  Ferrar Ma-
yans.— San Francisco . Javier, For
men! ora (Baleares).

. 1.13V D. Juan Infante BernaL—1
¡Badajoz, Macón, 61. .
! 1.132. D. Carlos Alvarez Vails.—
'Santa Amalia (B adajoz;, Magdale
na, 27.

; 1.133. D. Gerni\do , Tamaya Se-
.’ rraao.— Zalamea 4e la Serena '(B&- 
. dajoz), San 1 a Aurelia.
¡. *1.13 4. D. A n i o o i o G ordon Magro.
• Borlo nal de la Sierra (Badajoz),
? 1.135. B. Casimiro Galán Dávíla.
¡ Zalamea de la Sc-rem (Badajoz), Zu- 
j ñiga.
j 1.136. B. Narciso Vizueta Nmran- 
j jo.—  .Azunga (Badajoz», Robledo 
| Alto.
j 1.137. B. Andrés Dáviia González. 

Zalamea de la Senma (Badajoz)^ Lá 
Fuente.

1 - í 38. D. Matías Ortega Gómez. 
Talavera la Real (Badajoz), B. Die
go Sánchez.

1.139. D. José. Rogero Andrades. 
Sania Marta (B adajoz), Despoblado.

1.140.. D. José Domínguez Gala- 
Azuaga (Badajoz), plaza de Colón, 
núm. 9.

1.141. D. Juan Morcillo Sánchez. 
Don Benito (Badajoz), Santa Elena, 
núm. 14.

1.142. D. Juan García Tejada.—  
San Pedro de Mérida (Badajoz), 
Nueva, 15.

1.143. D, Agustín Guerra Igna
cio.-—Puebla de la Reina (Badajoz).

1.144. Doña Isabel Puertas San- 
guinietti.— Barcelona, calle de Ná- 
poles, 264.

1.145. D. Alfonso Ferrero Mu
ñoz.— Conquista (Córdoba), Fuente, 
núm. 3. ,

1.146. D+ Manuel filia  Alareón. 
Baena. (Córdoba), calle ¿te Santa 
Sofía.

1.14?. D. Antonio Casado Ruiz.—  
Montilla (Córdoba), Alta y Baja, 4.

1.148. D. José Ramírez Pérez.—  
Almedinüia (Córdoba), Calvario, 30,

1.149. D. José Mateo Migallán 
Sánchez.— Añora (Córdoba), Río 
Jordán, %

1.150. D. Cándido Ramírez León. 
Luque (Córdoba) .

1.161. D. Miguel Breñas Cobos^— 
Pedro Abad (Córdoba), Dlreelorte Mi
litar, 1.

1.152. D. Román Martínez Muriño. 
Peñárroya (Córdoba), Filipinas, 7.

1.153. D. Patricio García Arabolá- 
sa.— Algeciras (Cádiz), Sagasta, 6,

1.15.4. IX Juan Caballero Barrosa. 
Puerto Real (Cádiz), Sagasta. 5.

i . 155. D. Juan Muñoz Jurado. —  
Cueto de Sania María (Cádiz).

1.156. D. José García Calderón.—  
Medina-Sidonia (Cádiz), Postiguillo, 5.

1.157. B. Andrés Sánchez Cabezas. 
Aldea de Benalup-Medina Sidonia 
(Cádiz).

1.158. D. Antonio López Valenzue- 
la.— Espera (Cádiz), ^Rancho de Roda 
la Bota” .

1.159. D. José Salado López.— Ghi- 
elana (CáAiz), Bailón, 33.

1,169. D. Francisco Pozo Mirailes. 
Vejar de la Frontera (Cádiz), Lagu
na, i.

1.161. D, Francisco Peña Carrete
ro.—Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Taxdirt.

1.162. D. Cristóbal Fernández Ro
dríguez.— Arcos de la Frontera (Cá
diz), Magdalena Amaya, 15.

1.163. D. Antonio Morales Gómez. 
Arcos de la Frontera (Cádiz), Pérez 
Galdú.%

1.164. IX Manuel Segura Morales.

Puerto do Sania María (Cádiz), Sa- 
gasta, 55.

1 165. D. Francisca Pérez Muñoz. 
Vejer (Cádiz), Muestra Señora de la 
OI iva.

1.166. IX Blas Cnlalrava Xzquierw 
do. — Puerto llano íCiudad Real), Du
que, 8.

1.167. D. Fi-ahcisco López Ramos. 
Castellar de Santiago (Ciudad ReaiR 
Piedras. 1.

1.168. D. Emilio Giménez Agudo. 
Infantes (Ciudad Real), Disvarón, 3.

1.169. Doña Celedonia Romera Ve
llón.— Alcubillas (Ciudad Real), Oec~ 
vanles, 7.

1.176. O. Alberto López de Manuel, 
Val deolivas (Cuenca), Paraíso, 7.

1.171. D. Laureno Campos Nte!l¿ 
Cuenca, San Lázaro, 7.

1.172. D. Apoionio Palomares Vi
lla.—C&ñaveruetes (Cuenca), Pósito, í»

1.173. D. León Palomares Vilte.—  
Cañaveruelas (Cu erica).

1.174. ¡D. Prisciano Pardo GTgiizSh 
lez.—Yillamieva de la Jara (Cuenca!, 
Nieves, *

1.175. D. Francisco Rojo Arleagá¿ 
Cuenca, San Lázaro, 27.

1.176. D. Carlos Rodríguez Rome
ro. —  Moraleja (Gáceres), C. de Pola- 
vieja,

1.177. IX Nicasie Gómez . RomeroE 
Casas de Miravete (Gáceres), C, del 
Saióa.

1.178. D. Juan Palomo Granado,—  
Alcántara (Gáceres), San Juan, 14,

1.179. IX Valentín González Acuh 
ña.—Acebo (Gáceres), plaza del Alamo,'

1.199. B. Gasto Babiauo Martínez 
üiajaáas (Gáceres), calle dé Tiesto.

1.481. D, Victoriano Moreno HóU 
gado. — Arroyo dei Puerco (Gáceres) < 
Juan Muñoz diaves, 40.

1.182. D, Ramón Sáiguéiró Quln^ 
lela.— Pino (La Corufia).

1.183. D. Ga sí mi ro Rodríguez 
Ponte.— Frades (La Corona).

1.184. D. Manuel Parral Rivao.—» 
Culleredo (La €k>ruña).

1.185. D, Jô sé Mínguez Vázquez* 
Rutis-Gulteredo (La Goruña).

1.186. D. Manuel Carrecedo Suá-í 
rez. — Camelle-Gamañiñas (La Go-̂  
ruña),

1.187. D. José Fonl Badosa.— San 
Feliú de Pallaseis (Gerona).

1.L88. D. José María Pérez San- 
tana..— Arucas (Gran Ganaría.), costa 
de Bañadero.

1.189. D. J u a n  Santas Lugo.— 
Guía (Gran Canaria). Pago de 
miíai.

1.190. D. José García Gonsaíez. 
Agaele (G ioii Canaria).

4.191. D.' Elias Gallado Cíolilte-
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ja --A l cocer (Guada fajara), Mayor, 
Quinero 28,>

1.102» I>. Félix D í a z Berú-o.—  
Guadnlajara, barrio de Palios, 7.

1193.  D. Feliciano Viña Esteban.  
Guadalajara,  ex tramuros,  casilla Ie
rro carr i l ,  3! .

"1.194. I). Antonio GorreaSánchez, 
Motril (Granada), Anejo de los Ta
blones. .

-1.195. D. J u a n  Casil lo López.—  
Gavia i a Grande (Granada) .  .•

1.i 98. D. Sergio Albacete Nieto. 
Alquilo (Granada).

1.197. D. Manuel Marlínez Cas
tro.—Guejar de la Sierra (Granada), 
Colmenilla»

1.198. I). Pedro Cuesta Tirado.—• 
Mcmiefría (Granada).

1.199. D. Antonio Díaz Lelva.™  
G uév ejar (G r anada), Esc rií o res, 29.

1.200. D. Antonio García Hernán
dez.-—Alcudia de Guadix (Granada), 
Chillar.1.201. D. Torcuata Sánchez jRue»- 
da.-—Alquile (Granada), Jorge Bul- 
ner.

1.202. IX Ambrosio- López Puer- 
Ja.— Dúrcat (Granada), Batían; 37,

1.293. D. Antonio Bercero.— Ames 
iffiuesea).. •

1.204. D. Manuel Domec Sorra t, 
Binaced (Huesca), Muro, 2,

1.205. D. Antonio Iglesias 0uz~ 
mán.—Almonie (Huelva), calle C. Co
ronel, .

1.206. D. Amador Vázquez Bo
rrego.-—Beas (Huelva).

1.207. D. Salvador Rodríguez Oá** 
macho.— Moguer (Huelva), J. H. fi-? ménez, 77.

1.208. D. Lorenzo Sánchez Ba
rrero.— Almonasier Ja Real (CRuei- 
ya), Aldea de Dehesa, .

1.209. D. Manuel García Qriye,—  
Huesa (Jaén), ,

1.210. D. Antonio García Martín 
riéi.— Marmolejo (Jaén), cálle de! Maestro.

i .21 i i D. Antonio Burgos Martf- 
áoz^Lfnares (Jaén);

1.212. D. Agustín Ortega Ortega.— 
Linares (Jaáir), S. Dícenta, 38,

1.213. t>. Francisco O-raes Ghicá,—* 
Cámbil (Jaén).

1214. D. Emilio Fernández Libar, 
Benatai (Jaén), Cortijo de pelMn&rfo,

1.215, D. Donoso Gairrido B aste,— 
Cazaliila (Jaén), Rafael JoneL 4 Í

1.216. B. Bautista Derezo Blnchez, 
Borihuela del Guada limar (Jaén),, Las •Higueras,

1.217, D. Manuel Evangelista Mar
tínez. — Soriliuela del Guadalimar 
(Jaén).

1.218. D. Manuel Peña Gano.—-An- 
dúj.ar (Jaén), Dehesa de Monte alegre.

■1.219. D. José Mario® Torre—Val
depeñas (Jaén), calle de Tercia, •

1.220. D. Ramón Santa adre a Cap- 
deviia.—Juneda (Lérida;,

i ,221. D, Marcelino Pascual Rodrí
guez.—Babero (León),

1.222, D, Veo t ura Fernández íga- 
reia.—Los Barrica de Salas (León), 
Herrería,
• 1.223. D Inocencio López, Ribas,-— 
León, G. de Torrontero.

1.224, D. José López Rivas. - -  Los 
Barrios de Salas (León), Plaza de Pri
mo de Rivera.

■1.225. D, Valentín de Prado Gou•> 
zá 1 ez.—Yelalm on te-Renedo de Valde- 
tuejar (León),

1.226. D, Sebastián Trabadelo AJ~ 
varez.—Los Barrios de Salas (Leóm, 
Travesía Real,

1.227. D. Angel Alvarez ite la 
Fuente.—San Emiliano (León), A idea 
de Torres tío,

1.228. D. Rogelio Rodríguez Alva- 
rez.—Páramo del Sil (León).

1.229. D. Jorge Muñoz Mariscal.— 
Otero de las Dueñas-Carrocerá (León). !

1.230. D. Santos Robles Díaz.—Vi- 
Haobiepo d© Regueras (León).

1.234. D. Alfonso Gamelo Fernán
dez.—Oacabeies (León),

1.232, D, Isidoro Pascual átetotá. 
Logroño, Marqués de Murrieta, 2, bajo.

1.233, D. 'Narciso Góm% Bartolo
mé. — Santo .Domingo de i% Calzada 
(Logroño), L as. Tejeras,

1.234, D, Victoriano Alonso Brio- 
nés.—Pedros© (Logroño),

11.235. D. Gil Ruiz Lalihde.—N&* 
vajun (Logroño), C, Real

1.236, D. José López López—.Bó
veda (Luso), Tesimil.

1.237, D. José Pérez Alvarez,—So- 
ber (Lugo), í

4.238, D Hadlo Wrm}0 BodFígmz, 
Mon,forte de L p ^  (Lugo), Avenida 
de Osuna.

1.239, D, Manual López Olea,—Vi- 
Hasante'Savmao (Lugo),

1.240, p , Jesús Rodríguez Ca4ro» 
Begonto (Lugo),

4.241, D, Antonio Rif#n Alvares—  
Begonia (Lugo). J

í.242. D. Pedro Vilanova Barriga- 
San Esteban de 0ameír& (Lugo), ^

1.243.. D. Manuel Penabad Vázquez. 
Muras (Lugo), Carreteras del Estado 
Cafereiros a Viveros.

1.244, D, Elisep Insúa Pérez,—Cas- 
tromayor (Lugo), C- de Ahedín.

1.245, D. Pedro Prado Ferm ro.— 
Trobo-Begonle (Lugó),

1.246., D. Antonio Pone© Rodríguez. 
Monforte (Lugo), Carretera de Qui- 
roga.

1,247» D, José Vi llamarín Barrer 
ro,—Castro de Rey iLugo).

1.248. D. Leopoldo Goleiro j^ínián- 
dez,—Ponte de Lobo (Lugo), Becerreé,

L249. D. José Fernández . Viüapob 
Inga-Trabada (Lugo).

1.250. D Constantino Lodosa Sán
chez— Pantón (Lugo), Parroquia de Eiré.

1.251. D. Vicente Alrneda Piqueras* 
Molina de Segura (Murcia), C. de Cal
vario.

1*252. D. Pedro Martínez Gómez. 
Molina de Segura . (Múrela), Partido 
Rural de Torrealta.

1.253. D. Antonio Díaz Monioya,— 
Murcia, Galle de Aljucer.

1.254. D. Miguel Lucas Ros.—San 
Javier (Murcia), Calle de Lavandera»

1.255» Doña Eduvigis Buendía Mel
garejo.—Ojos (Murcia).

1.250. D. Juan de la Cruz Marín 
López— Ojos (Murcia), San Agustínf 
número 20.

1.257. D. Manuel Alarlo Snñez*— 
Cartagena (Murcia),. Casado Alisal, 
B, d e .Peral»

1.258» D» Francisco González Gar
cía—Víllaniieva del Rosario (Málaga),

4.259. D. Migué! Amaya Muñoz—  
Ronda (Málaga), Cortijo de “Morillo”.

1.260. D. Fmncisca Ruíz Rodrt 
guez.—^Málaga, Isidro Rutz, 15,

•1.261. D» Miguiel Cabello Ruíz.— 
Oomare® (Málaga), Calle de! Romo.

1.262. D. Pedro Peña Avilés—  
Campillos (Málaga), San Benito, 105.

4.263. D» Miguel de! Puerto Suá- 
rez.—Málaga, Tomos del Gozar, 27,

1.264. D. Juan Carayaca Navarra. 
Estspona (Málaga), Antem, 27»

1.265. D. Pedro Figueroa Morente 
atepoha (Málaga), Extraméros M  
PoáieutC ;

1.266. D. José Villaodres Gonzáíez< 
Carfama (Málaga), Cuesta del- Can».

1.267. D. Em ilio  Nfella Luni^-^ 
Donringo-^aiüejas (Madrid).»

4.268. D» Mariano Aivarez Martftí. 
VMlavieja (Madrid), Carmen, 20.

4.269. D. Julián Cubas 
T ^ e jó ft  <ia Velase# {Madrid). ^

1.270. D. Andrés Manzano S«jms,—  
Vaeátero (Madrid), Tra^síá de San 
Pedro.4.fri. D. Julián Sánelioz Gáréíá.— ̂
Vicálvaro (Madrid), Real, 38.

1.272. D. Inocente A.ibuquilla Aion- 
no.—Galaipar (Madrid), calle d-el €años

1.273» D. Alfonso' Gutiélrrez Gar-. 
nacho.—Villarejo de Salvanés (Ma  ̂
dridL

1.274. D. Andrés Fernández Man* 
zana—El Alamo (Madrid), Don San< 
tiago Blázquez.
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'4.275. D. Florencio Pérez Cordero, 
Carábánchel Bajo (Madrid), Juan Fran
cisco Días, 40.

1.276. D. Manuel Fernández Mén
dez.—-Pamplona (Navarra), Magdalena. 
Húmero 23.

1.277. D. Hermenegildo Vicente 
Vicente.— Marañón (Navarra), 8. C. de 
Jesús, 4.

¡ 1.278. D. Ajítonl'o Baquero Blanco*
Tudela (Navarra).

< 1J279. D.'José María González Ma-
• lón.—Pamplona (Navarra)* Estaféis, 
[número 41, cuarto.
| 1.280. D. Aurelio Gago Tejedor.—
| Sumbilla (Navarra), Alta, 5.
! 1.281. D. Miguql Beaumont Lacón-
iza.—Urraul Bajo (Navarra), Nárduéa 
Aldunate, i

1.282. D. Joaquín Eyaralar Luis.—  
Puente la Reina (Navarra).

4.283. D. Serafín Díaz López.—Al
bo (Navarra).

1.284. Doña Petra Gómez —  Sá- 
rreans (Orense),_ calle Pedroso. .

1.285. Anulado.
1.286. D. Manuel González Alvalréz. 

, Gaa-Yeréa (Orense). -
4.287. D. Melitón González Gonzá

lez.—Parada del Sil (Orense), B. de la 
Saga. ?

1.288. D. Modesto Fernández Gon
zález.—Leiro (Orense), P, de San Mi
gue] de Lebosende.

1.289. D. Solero Lorenzo Valie.—  
.Cast.ro Caldelas (Orense), calle de la 
Restauración.

¡ 1.290. D. Mariano Suárez Guarda-
: do. — Luaírca (Oviedo), barrio de 
Muelle*

I 1.291. D. Juan Fernández BSdz m.
Conforcoe-Aller (Oviedo), 

l 4.292. Doña Angela Rodrigué Gaf-
fcía.—Oviedo, Parroquia de San Pedro 
de Nora.

1.293. D. Basilio Alvarez García, 
L la n es  (Oviedo).

1.294. D. Fráncisoo VIénéndez Dlfiz. 
Llanera (Oviedo), Parroquia de Rpa- 
diella,

-4,295. D. ‘Jesús García Mié,res.—  
Villaviciosa (Oviedo), Pueblo de 
Grasas.

: 1,296. D. José García Gutiérrez. 
Gastrillón (Oviedo), Balboniel.

jl.297. D. José Riestra Fano,—Ve* 
gá-Gijón (Oviedo),

4.29i8. Dj. Evaristo García Fer
nández.— Quirós (Oviedo),

1.299. D. Raimundo Bárcéna Bus- 
iá.— Gijóia (Oviedo)^Prado de Don 
Pascual, 9.

i . 900. D. Severo Vigóil Díaz.— Bí- 
menes (Oviedo), 

d.301¿ D.a Josefa Menéndez Suá-: 
;rez.—Quirós (Oviedo), calle Faedo.

1.302. D.a Eufrasia Montes Corte, 
Bimenes (Oviedo).

1.303. D. Vaieriaño Montes Ma
ñana.— Bimenes (Oviedo).

1.304. D. Ceferino Pedregal Ca-. 
lleja.—Bobes .(Oviedo).

1.305. D. Hilario Alvarez Gonzá
lez.— Las Regueras (Oviedo).

1.306. D. Aurelio Alvarez García. 
Sama de Langreo (Oviedo), Parró* 
quia de Ciaño.

1.307. D. Severino Fernández Mar
tínez.— Llanera (Oviedo), Parroquia 
de Ferroñes, -

1.308. D. Manuel Fernández 'Al-: 
várez.— Quirós (Oviedo), Murias.

1.309. D. José Menéndez Menéri-: 
dez.—BernuecesMjijón (Oviedo).

1.310. D. Francisco Fernández Ca
brera.— Tinajo (Las Palmas).

1.314. D. Jacinto Iglesias Gutié
rrez.—Barruelo de Sabtullán (Palen-, 
cia), calle Tejera de Cimayof.

1.312y D. Francisco Marín; Gó
mez.— Quintana del Puente (Palém 
cia). Extramuros. -

1.313. 4D. Modesto Tejerina. Nico
lás. —  Villjatoquite ( Palencia), Laá 
Huertas, 3.

1.314. D. Nazario Moreno Pérez. 
Villamediana (Palencia), Arrabal.

1.315. D. Manuel Meijonin Alvá* 
rez.— Santiso-Lalín (Pontevedra).

1.316. D. Constante Albuín Ará- 
günde.— Villagarcía dé Arosa (Pon-: 
tevedra), Castro.

1.317. D. Santiago Peiteádá Ca
rril. —  Aruego-Carbia (Pontevedra).

1.318. D. Rogelio Lomba Lúmbá. 
Lavadores (Pontevedra), C. Calva
rio. .

1.319. D. Gumersindo Fernández 
Pereira.—Vigo (Pontevedra), Pino, 
número 19.

1.320. D. Manuel Sotela Gliapélá. 
Cangas de Morrazó (Pontevedra).

1.321. D. Ramón Martínez OÍ.QJ'd. 
Lavadores (Pontevedra), Pardaviía, 
número 117.

4.322. D. Eusebio Chico Bravo.—  
Fuentésoto (Segovia), Real, 13.

1.323. D, Donato Perdices Pala
cio.— Barcones (Soria), Plaza, 8.

1.324. D. J u a n  Manuel Roldán 
Costanilla.— Sevilla, Habana, 6.

1.325. D. J„osé Fernández Gonzá
lez.—Villanueva del (Río (Sevilla)'.

1.326. D. Enrique Mesa Moreno.— 
Sevilla, Caballerizas, 12.

1.327. D, Antonio Barbancho Pa
ñal tá.—Villanueva del Río (Sevilla), 
Balbó, 26. minas de “La Reunión"-..

1.328.’ p. Manuel Avecilla Saucedo. 
Paradas (Sevilla), Santa Cruz, 12.

1.329. D, Antonio Barca Prieto.— 
El Rubio (Sevilla), Alfonso. XIII. 26.

1.330. D. Jesús 'Moreno Martínez. 
Guadal canal (Sevilla), calle Palacios.

1.331. p. José Rosa Loaizá.—-Qcg 
Hermanas (Sevilla), Eduardo- DatjJ, I#

1.332. D. José Martínez Falla, “  
San Miguel-Voto (Santander).

1.333. D. Serafín Ortiz Cano* 
Bárcena (Santander), Poblado Cosérqjg

1.334. D. Marcelino Haro Hároj-* 
Udallo-Amipuero' (Santander).

1.335. p, Eusebio Fernández Fep^ 
nández. —  Santa Olalla-Molledo (Mk*  
tander). - P

;4(.336j. D. Justo Lantarón 
Bustázur-Las Rosas 0e V:aldeiaf|oyÍ 
(Santander),

1.337. D. Jesús Tone Tosecjes. —  
Honoa de Niengo; (Santander).

1.338. D. Manuel Iturbe Gaí̂ ||g«* 
Unquera-Val de San Vicente (§á¿íá& 
der).

1.339. D. Diego M&ntilla Gcgjz^te^ 
Bostronizq-Ajrenás de Iguña
der), - :

1.340. D. Luis Bueno MaHlhez**-* 
Cabezón de la Sal (Santander:)* 1 *

1.341. D. Julio Cacho Castillo, « ■  
Polanco (Santander), 1

¡1.342. D. Gerardo Fernández DfáSk 
Molledo (Sántander)* 1 r!||l

1.343. p. Juan Sérná Mártlnea, «  
Guriezo (Santander), barrio de) 
razón. > 1 :

1.344. D. Juaii Bautista 
Fernández,—-Ansó de Mena (Sajñ&fSfe 
der). . í

1.345. D. Aurelio Coterilld Cuestl, 
Niengo (Santander).

1.346. D. Arturo Ruiz Cobo.—JJá- 
zas de Cesto (Santander).

1.347. D, José Ruiz Pérez.—Revi* 
lla-Camargo (Santander).

4.348. D. Bartolomé Cabrero Máí* 
coa.—Polsanco (Santander).

1.349. D. Lucas Vtlialba Hoz.—Cdfl! 
Los Corrales de Bueina (Santandej;),

1.356. D. Juan José Sánchez 
eh^:.—Villalbá de los Llanos (Sáfe- 
manca), calle Jardín.

1.851. D. Tomás Macías Sánohé*—* 
Villalba de los Llanos (Salamanca), 
.calle Jardín.

1.252. D. Angel Merino Gómez. —- 
Los Santos (Salamanca), calle de Las 
Eras.

1.953. ¡D. Isidro Gascón Lorenzo.—- 
Cepeda (Salamanca}.

1.854. D. Tomás García Sánchez.-^ 
Villoría (%ramanca), Arroyo, 56.

i.355. Ia Melchor González Agus
tín.— Tordillo (Salamanca), calle (Je 
Monte.

1.35.0 D Antonio García Mancilla. 
Sálaiiftónca. Casa d e Máqu i ñas (eleva- 
clóh de aguas)*

1.B57. D. Val^nsíu Moí^tejo Sáii-
pliez.v-^cncbvn di la Bogrcda (^ala- 
mancha). . . . .  :
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1.35S. D. Generoso Martín Hernán
dez.— Aldeavieja de Tormos (Sala
manca), Egido, M.

1.359. D. José Bermejo García. __
Fresnecioso (Salamanca), Cabera, 4.

1.3G0. D. Segundo Alonso Muñoz. 
Fresnecioso (Salamanca), Alonso, 20.

1.3G1. D. Gabriel Cruz Concepción. 
Tij'arafe-Isla de Palma (Santa Cruz''do 
Tenerife),

1.362. D. Adolfo Rodríguez Bení- 
tez.—Garachico (Sania Cruz de Tene
rife).

De Reai orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento, efedos y traslado a 
ios inleresados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Junio de 
1929.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 973.
Excrop. S r . : S. M. el R e y  (q. D:. g.j, 

de conformidad con lo p o p u es lo  por, 
:esa Dirección general, previa for
mación del oportuno expediente ju s 
tificativo y en virtud de lo que dis
pone la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, de la Presidencia del 
D irectorio Militar, ha tenido a bien 
conceder un mes ele licencia, con 
sueldo entero, para atender al res
tablecimiento de su salud, al Topó
grafo Ayudante Mayor de Geogra
fía, afecto al Negociado de Parcela
ción de ese Centro, D. Eligió Báez 
Velasco; debiendo hacer uso de esta 
licencia en Cádiz y entendiéndose su 
principio desde el día 3 del corrienr 
te, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
gpa su conocimiento, el del in terésa- 
0o y  demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
lio de 1929.

AUNOS
Spñor Director, general del Institu 

to Geográfico y Catastral.

Núm. 974.
limo. S r.: Verificado el escrutinio 

9e las elecciones .convocadas para 
la  constitución de un Comité pari
tario  interlocal én Pamplona, con ju 
risdicción en toda su provincia, de 
•Peluquerías, Servicio de Higiene, y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
la rg o s  de Presidente, Vicepresiden
te  prim ero y Secretario, #

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita - 
lio interiora! de Pamplona, con ju 
risdicción, en toda su provincia, que
de constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Federico Huertas. 
Vicepresidente primero, D. Anto

nio Ubillos.
Vocales patronos efectivos: Don 

Eulogio Gallo Marín, D. José Men- 
divil Fernández, D. Arturo Soravi- 
11a Belascoain, D. Julio Martínez Pe
ralta.

Vocales patronos suplentes: Don 
Pedro B iurrun Irigaray, D. Gumer
sindo Oicoz Valencia, D. Canuto Ez- 
curra Imirizaldu, D. Cándido Goñi 
Labárt, D. Norberto Moratél Díaz.

Vocales obreros [efectivos: Don 
Francisco Campos Arixaleta, don 
Francisco Arévalo Marco, D. Juan 
Ruiz Lavilla, D, Pablo Lizárraga 
Gpñi, D. Juan Armanarizas Sánchez.

Vocales obreros suplentes: Don 
Nicolás Orza Galarza, D. Jesús Az- 
pilicueta Solá, D¿ Domingo T arrag o -- 
na Martínez,vD. Cecilio Mayayo; Iri,líe
te, D. Isaac Martín Lalanza. 

Secretario D. Luis Ortega.
Lo que .de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y [demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

AUNOS
Señor Director: genera] de Corpora

ciones.

Núm. 975.
Ilmp. S r.: Cumplidos todos los trá

mites para la constitución ¿o un Co- 
mitó paritario en Las Palmas de In
dustrias de la Construcción, y desig
nadas por este. Ministerio las perso
nas que han de. desempeñar • los car-i 
gos dé Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Industrias de la Cons
trucción, de Las Palmas, quede cons
tituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Eduardo Benítez In- 
glott. , ,

Vicepresidente primero, D. Emilio 
Latorre.

Vocales patronos efectivo»  D. Mi
guel Martín Fernández, D. Fernando 
Navarro Mazotti, D. Daniel Artiles 
Pérez, D. Manuel Jiménez Zamora y 
D. Agustín Gil Quintana.

Vocales patronos1 suplentes: D. Lo
renzo Díaz, D. Bernardo Domínguez, 
D. Agustín Hernández Pérez, D. An

tonio Artiles Pérez . y D. Agustín 
Jaizrne.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Márquez Díaz, D. José Hernán
dez Santana, D. Domingo Alvarad( 
Caballero, D. Domingo Vera Socorro 
y D. Francisco González Santana.

Vocales obreros .suplentes: D. Ra
fael Almeida Hernández, D. Agustín 
Alvarado Caballero, D. José Bordón 
Chil, D. José Santana Suárez y D. An
drés Brito. ,

Secretario, D. Luis Suárez y Suá
rez. ,

Lo que' de Reial orden digo a V. I  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años* 
Madrid, 9 de Julio dé 1929.

AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Habiendo sufrido error de copia al 
transcribir la Real orden número 772/ 
publicada en la Gaceta  fie 9 d é  jun i#  
de 1929, se vuelve a inserta? debida-c 
mente rectificada. "J

Núm. 772 (rectificada).

limo. S r.: VerificadQ el escrutinio! 
de las elecciones para la constitucióií 
de un Comité paritario de Harineríá 
y Molinería en Cádiz, y designada^ 
por este Ministerio las personas qug 
han de, desempeñar los caicos dd 
Presidente y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser-i 
yid.o disponer qué el Comité paritari<* 
interlocal de Har ine.ría y Molinería, dé 
Cádiz, quedé constituido en la forma; 
siguiente;:’

Presidente, D. Luis Beltrami. 
Vocalés patronos efectivos: D. Fé

lix Castro Ojeda, D, José María Perea, 
D. Francisco Merello Sánchez, D. José 
Olivares Piña y D. Enrique Fernán
dez Guerrero.

Vocales patronos suplentes: D, Fe
lipe de Juían García, D. A\ Arenas, 
D. Juan A. Bandrés, señor Conde def 
Villariézo y D. Juan Avila Gutiérrez.
. Vocales obreros éfectiyol: D. José 
Forja Romero, D. José Coronilla Pa
rejo, D. Francisco Forja Fernández, 
D. Rafael de los Reyes y D. Francis
co Gómez,

Vocales obreros suplentes: D. Ca
yetano Barragán Castillo, D. . Manuel 
Vega García, D, Rafael Rodríguez 
Saura, D. Antonio Durán Real y don 
Manuel Fernández Sarco. 1

Secretario, D. Carlos Martol.
Lo que de Resal orden digo a V. I* 

para su conocimiento y (doméis efec*
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m -  H3ioís guarde a V. I. « o l i o s  «años. 
Madrid, 4 de Julio de 1929.

A UNOS

Señor Director genera! de Rorpora- 
cionos,

M IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES 'ORDENE® 
Núm. 1.596.

Resultando que D . Antonio Fer
nández Pascual interpone recurso de 
revisión contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad industrial y 
c oro ere i a l • de 5 de Julio de 19 2 8,, 
por la que se concedió & B. Rober- 
lo  Alvarez Reina la marca núme
ro 69.047:

¡Resultando que funda este recur
so en el supuesto éírer ée hecho de 
m  haber tenido en cuenta la Admi
nistración., al otorgar el registro so
licitado, que el peticionario carecía 
á-e la condición de comerciante o fa
bricante que m i ge el artículo 23 de 
la ley de Propiedad industrial: 

Gonsiderañao que el recurso de 
revisión interpuesto se ajusta a los 
preceptos legales vigentes, por no 
ítDompañarso--prueba documental que 
4e manera fehaciente demuestre el 
error alegado, y que sirve de fun
damento ai escrito presentado con. 
tal fin, y como dicha prueba docu
mental es imprescindible, según dis
pone el artículo 14 del vigente Re- 
i -lamento de 15 de Enero de lf"24* 
rué es el que autoriza este género 
lie recursos, que dice: “ Se admitid 
cá en la vía administrativa el extra
ordinario de revisión cuando la re
solución que se impugne, mediante 
■m interposición, se hubiere dictado 
con evidente y manifiesto error de 
hecho, que resulte plenamente de
mostrado por prueba'documental.”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea desestimado el 
recurso de revisión interpuesto1 por 
B. Adolfo H. Alvarez, por no a jus
tarse a lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento vigente sobre Rro- 
yiedad industrial dejando ■subsisten-- 
lo y en todo su^vigor la resolución 
fel Registro de ía Propiedad indus
trial por no haberse cometido error 
de hecho alguno.

De Real orden lo digo a Y. S, para 
m  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. B. 
muchos años, Madrid, 22. de Junio 
de §929. ’

ANDES

Señor Jefe del Registro de ía Pro
piedad industrial y comercial en 
•este ■Ministerio,

Núm. 1.597.
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

formuladas en solicitud de una acei
tada el asifi ración aranoelaria para el 
■producto “ calorlia” , destinado a sol
dadura -de raíles y formado por una 
mezcla de serrín de aluminio y pol
vo de óxido de hierro, predominando 
éste;

Resultando que la soldadura de 
que se trata no está expresamente 
comprendida en ninguna de fas par
tidas del Arancel ni en las Mamadas 
del Repertorio qué¡ las amplían y 
complementan,, sin que proceda tafn- 
poco incluir al expresado oro duelo 
eon denominaciones comerciales que 
nada dicen en el orden arancelario en 
relación con su naturaleza y compo
sición:

Considerando que a los efectos de 
unificar el adeudo de la soldadura 
de que se trata, procede asignar a 
la misma correspondiente llamada en 
el Repertorio del Ara noel en térmi
nos de amplitud que permitan que 
estén comprendidas en la m im a  ias 
diversas mezclas pulverulentas qué 
puedan destinarse a'l mismo fin,

S. M. el Rey (q.,D . g.), de con
formidad con lo informado por !á 
Sección de Aranceles del Consejo de 
la Economía Nacional y con lo pro
puesto por la Dirección general del 
nusmo, se ha servido disponer que 
a partir de la publicación fie la pi-é̂ . 
serte Real orden se considere adi
cionado el Repertorio d j l Arancel do 
Aduanas vigente con la siguiente He- 
mada;

“Bol da dura compuesta de serrín 
<Í3 aluminio mezclado con polvo de 
óxido de hierro, partida 456.”

De Real orden lo .digo a V* E. para 
su conocimiento y a ios efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años! Madrid, 8 de Junio de 1929,

ANDES
Señores Ministro de Hacienda y Yi~ 

cepresádeníe Director generail de 
los servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

Núm.  1 .588.

Excmo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero Director de las 
obras del puerto de Málaga, en buque 
manifiesta que .ha obtenido de la Di
rección de Obras públicas y Minas de 
la. Alta Comisaría de España pn Ma

rruecos la cesión tempofral. de una 
draga “ Priestmann” de vapor, para 
su empleo en fas obras del puerto do 
Málaga, con la obligación de devoto
verso tan pronto como sea .mfamada 
por la Alta Comisaría referida;

Resultando que el solicitante ma
nifiesta que la expresada orava ha 
llegado al puerto *de Málaga con fecha 
29 de Abril próximo pasado, proce
dente de Laracbe, en el vapor -*Tprés’\. 
descompuesta en cincuenta bultos con 
un peso bruto total de 26.447 kilos* 
consignada al solicitan te, y que, en 
su consecuencia, solicita la. importa
ción temporal,, durante el plazo má
ximo de un año, del artefacto referi
do, previa garantía suficiente a res-, 
ponder del pago de loe cciespoiiílieii- 
tes derechos de Arancel, cuya ira rail-
tía se cancelará al verificarse la re
exportación al puerto que indique la 
Alia Comisaría de España en Ma
rruecos;

Considerando que el empleo de la; 
draga, cuya importación temporal sq 
solicita, ha dé limitarse a las ii.ece&v* 
dadets de un servicio público como es 
el de las obras que &e realizan en el 
¿merto de Málaga y que ha de devoi-: 
verse a Marruecos tan pronta corno* 
realizados los trabajos a que se des
tina, sea reclamada por la Alta Co
misaría: ;

Considerando que las circunstancias 
que concurren $n el caso, son sufi-. 
denles a justificar una medida de ex
cepción como la que significa la im-? 
portación temporal, que no ha de cau-i 
sar perjuicio alguno ni a los intereses' 
del Tesoro ni a los de ?a Industria na
cional, puesto* que la draga objeto de 
este régimen especial no ha de per- 
manecer en lá Península después dé 
realizados los trabajos a que se des-? 
tina, i

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán-: 
dose con lo informado por lia Birec^ 
ción general del Conseja dé la Econo
mía Nacional, se ha servido disponéis 
que se autorice la importación tem
poral, por el plazo de un año y por la 
Aduana de Málaga, dé úna dragá 
“Priestmann”, de vapor, que ha sido; 
conducida al referida puerta por é| 
vapor “Iprés”, procedente de Laracbe, 
y que se encuentra descomuesta M  
50 bultois con . peso bruto total de] 
26,447 kilogramos, a la consignación 
del Ingeniero Director de la Junta d i 
Obras del puerto de Málaga, debiendo 
en el acto de! despacho reseñarse de-¿ 
bid ámente la drqga y sus componen-: 
tes. de referencia, exigiéndose garaato 
tía suficiente a responder del pago d i 
los de.rech.Ois de importación, s| la r.e^
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expoliación no se verificase .dentro-del 
plazo y condiciones a que se contrae 
esta autorización y debiendo adoptar
se por el Ministeerio de Hacienda las 
disposiciones acostumbradas en rasos 
análogos.

De Real orden lo digo a V. E. paira 
su conocí miento y efectos oportunos. 
DIoc- guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Julio de 1929,

ANDES
Señores Ministro de Hacienda y Vi

cepresidente, Director general del 
Consejo de la Economía Nacional.

Núm. 1.5S0.
limo. Sr.: En consideración & lo 

preceptuado en el Real decreto nú
mero 1.350 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que los alumnos ma
triculados en las Escuelas de Inge
nieros Industriales podrán cbtener 
su título profesional s>in necesidad de 
aprobar el curso extraordinario qne 
les fué impuesto como sanción por 
los pasados sucesos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 d e ‘Julio de 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DE JUNIO 

DE 1929
Relación nominal de las clases del 

Ejército y  Armada, propuestas para 
tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 8 de dicho mes (Ga
ceta núm. 154), para proveer una 
plaza de Auxiliar de Intervención 
del Ayuntamiento de Cuenca, dota
da con, el sueldo anual de 2.590 pe- 
setas:
Sargento licenciado,. Estanislao Hi- 

ftaígo Muelas.
Idem fd*. Santiago Patifío López. 
Soldado, Antonio Herreros Martí-.

'Relmnón de las clases a quienes se les 
desestima la instancia:

Cabo de activo, Gerardo Fraile Alar- 
tóai, por. sei menor é© yetotieu&tra 
h&os.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada, propuestas para 
towar parte en las oposiciones 
anunciadas en 3 de dicho mes (Ga 
ceta  núm, 154), para -proveer una 
plaza de Auxiliar del Ayuntamiento, 
de Guadix {Granada), dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas:
Soldado, Enrique Mancebo Blate.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada, propuestas para 
tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 3 de dicho mes (Ga 
c eta  núm. 154), para proveer una 
plaza de Auxüar de fondos del A yun
ta-miento de Don Benito {Badajoz}, 
dotada con el sueldo anual de 2,250 
peseiass
Gabo, Juan Cornejo Blanco.

Relación de las ciases no admitidas a 
concurso por los motivos que se ex
presan:
Suboficial* dé activo, D. Juan Rulz 

Pérez, por exceder de la edad de 
treinta y cinco años, límite máximo 
señalado para las clases de activo, se
gún preceptúa el artículo \2 del vi
gente Reglamento.

Cabo de activo, Gerardo Frailé 
Alareón, por ser menor dé veinticua
tro años.

Sagento licenciado, Juan Germán 
Mateos Ghávez, por no acompañar lo¡s 
certificados de reconocimiento facul
tativo y de antecedentes penales, re
queridos en las instrucciones de lá 
convocatoria.

Relación nominal dé laá clases dél 
Ejército y  Armada, propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 3 de dicho mes (Ga c e t a  
número 154), para proveer una pla
za de Oficial tercero del. Ayunta
miento de Castellón, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.
Suboficial licenciado D. José Sega- 

rra Blanchadell.
Cabo apto para Sargento Francisco 

Ruiz García.
Cabo Cesáreo Marín Pérez.

RELACION DE LOS NO ADMITIDOS AL CON
CURSO POR LOS MOTIVOS QUÉ SE EX
PRESAN.

Por ser, menor dé veinticuatro años,
Cabo de activo Gerardo Frailé Alar- 

éón.

Por carecer de derecho a los beneficios 
del Dereto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, por pertenecer a la escala 
de oficialidad de complemento.
Alférez de complemento I>. Manuel 

Ferrer Gaseh.
Idem id. D. Manuel Tirado Sayas.

Por no acompañar los certificados de 
reconocimiento facultativo y de an
tecedan tes ' penales erigidos en las 
condiciones de la convocatoria<,
Sargento Rendado Rufino Pérez Va

lero.

Madrid, 9 de Julio de 1929.—El GeN 
neral Presidente, José Villalba. ,

, {I
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

BSÜBOCI0N GENERAL DE ASUN-r 
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS 
RECTIFICACIONES 

Habiéndose deslizado una ;errat$ 
en la G a ce ta  de 7 del actual, al anun
ciar la solicRud del título de CondA 
de Vas lamer o>l i, se reproduce a con-: 
tinuaeión dicho anuncio.

Don Ramón de Lizarriturri y Mar
tínez ha solicitado en este Miaisteriq 
la rehabilitación del título de Condé 
de Vaslameroli, concedido en 4 de Oe-¿ 
t-ubre de 1923 a D, Francisco de Ta* 
pia y Leyva, único poseedor legal qu$ 
se conoce de tal merced; y en cum
plimiento de lo dispuesto en e i’-ajv 
tí culo 9-° del Real decreto de 27 d  ̂
Mayo de 1912, se señala el plazo d¡¿ 
quince días, a partir de la publica
ción /para  que, dentro del mismo* 
aquellos a quienes conviniere puedas* 
hacer uso de su derecho en relacióii 
con el título expresado.

Madrid, 6 de Julio de. 1929.—&I 
Director general, G. del Valle.

Habiéndose deslizado una errata! 
en la Ga c e t a  de 7  del actual, al anuís-* 
ciar la solicitud del título de Condé 
de Casa Brunét, se reproduce a cois- 
tinuación dicho anuncio.

Doña Isabel del Valle de Lersundi 
ha solicitado en este Ministerio la re* 
habilitación del títnio de Conde dé 
Ga&a Brunet, concedido por la Reina’ 
Doña Isabel II a D. Nicolás de 1$ 
Cruz Bmnet y Muñoz, único poseedor 
legal que se conoce de tal merced; y 
en cumplimiento de lo dispuesto eií 
el artículo 9«° del Real decreto de 2Í, 
de Mayo de 1912, se señala el plaz^ 
de quince días, a partir de la pu* 
hlicación, para que, dentro del mis-< 
mq, aquellos a quienes conviniere! 
puedan hacer uso de su derecho eij 
relación con el título expresado.

Madrid, 6 de Julio de 1929.— 
Director general, G. del Valle.

DIRECCION GEN ERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Por Real orden de 14 de Junio d& 

1929 se concede la prórroga de exce
dencia voluntaria por dos años al Ño=. 
tario que fué de Qlot, D. Vicente Gap- 
devila y Boloix.
Relación de nombramientos hechos por. 

Reales órdenes de 5 de Julio dé 
1929, como consecuencia del con-, 
curso de Notarios anunciado en fá  
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 15 de Jwhid' 

 ̂ de 1929,
1 Nombrando en turno l.° para ls| 

Notaría de Tórrenle (por falloeimieii-* 
te de D. Francisco Pastor Pedraza), íg
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Se hallan vacantes las siguientes 
(Notarías, que se han de proveer en 
los turnos que se expresan, estable
cidos en las reglas a) y b) del artícu
lo 13 de Ja Organización y régimen 
del Notariado, de 7 de Noviembre de 
1921:

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno 1.º Antigüedad en la carrera,
,1. Cuéliar,'distrito del mismo nom

bre, Colegio de Madrid.
NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Ántigüedad en la carrera.
2. Santal e (por fallecimiento 'de 

jD. Enrique Marín Ruiz), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Granada.

3. Alaejos (por fallecimiento do 
D. Ramón Alvarez Serrano*), distrito 
de Nava del Rey, Colegio de Va lita
do lid.

4. El Arahal, distrito de Marchena, 
Colegio de Sevilla.

5. ... Blanca, distrito de Cieza, Cole
gio dé Albacete.

6. Villarramiel, distrito de Frechi- 
11a. Colegio de Valladolid.

7. Maceda, distrito de Alláitiz, Co
legio de Coruña.

Los Notarios solicitarán en una so
la instancia q telegrama—■tratándose 
de Notarías pertenecientes a los Co
legios de Baleares y Las PsUmas—las 
facantes que pretendan, aunque 
trespondan a turnos diferentes, suje- 
Jádose en un todo a las reglas y re
quisitos establecidos en el artículo 27 
Reí Reglamento del Notariado, reíor- 
{nado por Real decretó de 25 de Junio' 
'de 192-8 (Gaceta tiel 25); entendién
dose por fecha de ingreso en la ca- 
írrera (regla cuarta) la de posesión de 
la primera Notaría servida y no lá 
del título.

Las instancias— o telegramas en su 
caso—se presentarán o digirirán a 
esta Dirección general, según lo dis-i 
puesto en el citado artículo 27 reíoiv 
inado, dentro de los quince días na- 
tíldales siguientes a la publicación de 
este anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
debiendo ingresar las instancias o te
legramas en el Registro del referido 
Centro directivo antes de las dos de 
la tarde del día en que finalice el pla
gio, y quedando sin efecto las peti
ciones que ingresen después de dicha 
hora, cualquiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios 
qué : soliciten las indicadas vacantes

D. Arturo Pulín y García Longoria, 
que sirve la de Arahal.

2.—Idem id en ídem id. de Alnama 
de Murcia a D. Eduardo Romero Fer
nández, que sirve la de Blanca.-,.

3.—Idem id. en ídem id. de F.onti- 
tveros a D. Aureliano Sánchez he rre 
ro, que sirve la de Villarramiel.

4.—Idem id. en ídem id. de Puebla 
de Rugat a D. José Casto lió Gómez- 
iTrevija.no, que sirve la de Maceda.

5.—Idem id. en 3.° ídem id. de Bur
gos (por traslación de D. Alejo Pedro 
Led Fernández), a D. J o s é  Tresguerras 
Barón, que sirve1 la de Guéllar.

Madrid, 5 de Julio de 1929.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.

no hallarse comprendidos en ninguna 
de las limitaciones ni prohibiciones 
que para ios concursantes a Notarías 
se establecen en el artículo 21, igual-- 
m en te r e f or m a d o, del R egl a i sae n t o N o- 
tárial; así como que por, el hecho al
gunas de lps Notarías que pretenden, 
no incurren 6n la incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 135; y los 
que soliciten Notarías de capital de 
Colegio, ‘designarán asimismo en sus 
instancias el día, mes y año en que 
ocurrió su nacimiento.
. Nota.—Las Notarías de Sorbas y 
Priego han de anunciarse, según dis
pone el artículo 13, regla b), del Re
glamento del Notariado, al turno de 
oposición directa y libre.

Madrid, 8 de Julio de 1929.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION G EN ERA L DE INS
TRUCCION Y  'ADMINISTRACION

Exorno. S r . : En v is ta  del expe
diente instruido, en lg plaza de Ciu
dad Real, a instancia del Sargento 
de Infantería Fructuoso Valbuena Car
neros, en la actualidad retirado por 
inútil, según lleai orden de 25 de Di
ciembre cte 1927. [D. O. número 289), 
en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado doeuinentaimente que 
por padecer la amputación de la m a
no derecho, consecutiva a heridas 
producidas en la misma por explo
sión de una granada lanzada con
tra  el enemigo, que a tacaba la po
sición de Kálaa (Laraone), el día 25 
de Septiembre de 1924, donde se en
contraba destacado el interesado, 
perteneciendo al Batallón expedicio
nario  del Regimiento de Siciiio nú-, 
mero 7, ha sido declarado inútil to 
tal pa ra  el servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo del E jército  y Malina, lía 
tenido a bien concedei; el ingreso en 
la segunda Sección de dichc Cuerpo 
al referido Sargento, con arreglo al 
a rtículo  2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto, de 13 de Abril 
de 1927 (D. O. número 91).

(De Real orden coipunicada lo /di
go a V. E. para  s u conocimi ént o y 
demás efectos. Dios guardé a V. Fu 
muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
1929.— El Di r acide genera l , Antón i o 
Losada.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militaros.

Excmo. Sr.: En v is ta  del expe-, 
diente ins tru ido  en la circúnserip* 
ción Ceuta-Tetuán, instancia del 
Cabo del Tercio Martín Vizcaigana 
González, licenciado por inútil, en 
justificación de su  derecho a ingre
so en ese Cuerpo; y hallándose com
probado que, a consecuencia de las 
heridas que su  frió el día 7 de Mar
zo de 1924, yendo de protección de

un convoy a Tixzi -Assa. al lanzar 
una bomba de n ano al enemigo, m 
cual hizo exp.osión, producienthdtí 
des trozos que h \ibo n ec o s :dad . de 
prac ticarla  la am a i tac ion del ante
brazo derecho, ■ por lo que ha sido 
declarado inútil total.

B. M. el Rey (q. I). g.), de acuer
do con lo ini orinado por. el Consejo' 
Supremo del Egór-ió to y Ría:riña, ha 
tenido a bien conceder el ingreso en 
ía segTinda Sección de dicho Cuerpo 
al referido Cabo, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aproba
do pon Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 {D. O. número 91;. ^

De Real orden comunicada lo di
go a V. E. para  su conocimienlo y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 8 de Julio de 
1929.— El Director general, Antonio 
Losada.
Señor Cotnand.iuto general del Cuer

po de inválidos Militares.

Excmo. Sr. : En vista del expedien
te instruido en la Capitanía genera! 
de la quinta Región, a instancia del 
soldado del Batallón Cazadores de 
Africa, número 3, José Terán Cer
ned, licenciado por  inútil, en justifi
cación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comproba
do documentalmente que, : a conse
cuencia de herida producida por fue
go del enemigo en la pierna derecha 
e'1 día 10 de. Mayo de 1926, en la 
loma del Cañón (Alhucemas), ha  
sido # declarado inútil * total para el 
servicio, y que la lesión que sufre 
se encuentra incluida en el vigente 
Cuadro,

S. M. el ¡Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Sun 
premo ael Ejército y Marina, Va te
nido a bien conceder el ingreso en 
la prim era sección de dicho Cuerpo 
al mencionado soldado, con arreglo 
al artículo 2.c del Reglamento apro
bado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (D. O. núm. 91).

De Real orden comunicada lo digo 
á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 
1929.—El Director general, Antonio 
Losada. i
Señor Comandante general del Cuer-*

po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Ciudad 
Real a instancia del soldado del qu iiú  
to Regimiento de Zapadores1 Minado
res, Eduardo Lamo López, licenciado; 
por inútil, en justificación de su .de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y 
hallándose comprobado documental-» 
mente qué a consecuencia de las he
ridas producidas por bala enemiga 
én el brazo derecho y pie izquierdo 
el gj[£ 8 de Marzo de 1927, en Axdir, 
ha sido declarado inútil to tal para  
el servicio, y que las lesiones que 
presenta se encuentran incluidas en 
el vigente Cuadro, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por e/1 Consejo Su-; 
premo del Ejército y Marina, ha te-
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Província

Manuel Suárez López ......................................... .
Dionisio icum d z Quirós

1925 
1928 
14 9 )

Rivera del Fresno
Puebla de A imora ie l............

Badajoz 
i o eUo

Aure io Árcarazo s-,aitinez de Antoñana •••<••••••••
X \

19:5 Vitoria.................................... .. . . . A lava . . . . . . . . .  o *.........
César rasasii Díaz . . . . . . . ........ ¡. 1925 ■..*0ni. . .  . . . . . . í dem........... .
Ciauüio González Pajares 1.V2.5 Arroyo del Puerco« . . . . . . . . . . Cáceres.............. . •

MINISTERIO DE LA . GOBERNACION

DIR EC C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N IST R A C IO N

R e c t i f ic a c ió n  a l  anuncio publicado en 
la G a c e t a  de 9  d e l  a c tu a l , relativo  a l 
concurso pam  prope er ios cargos de 
Interventores' de  fondos provincia- 
les y  municipales y Jefes de Seccio
nes provinciales, y de presupuestos 
municipales. ••

En la página 232, tercera columna, 
en las líneas 14 y 15, debe decir: 

Oviedo-Salas, quinta categoría,' 5.500 
pesetas voluntarias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

P ara  d ar cum plim iento a lo dis
puesto  en la Real orden de esta  fe
cha, se eonypea a concurso p a ra  
proveer las plazas vacantes de Quí
micos de ios Institutos provinciales 
de Higiene de1 Orense, Lugo y Málaga, 
dotadas con el haber anual cié 3.000, 
3.000, 3.500 y 4.000 pesetas, respecti
vamente, debiendo los aspirantes p re
sentar sus solicitudes acompañadas de 
ios documentos justificativos' del tiem 
po de servicios y m éritos en el Re
g istro  g enera l de este Minisíterio,' 
denlqb del plazo de quince días, a  i 
p a r tir  del sigu ien te  de la: publica- : 
cien do la presente en la G a c e t a  d e  ] 
Ma d r id . ■ i

M adrid, 5 de Ju lio  de í 929.— El 1 
D irector general, A. floreada*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPEIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Reglamento de 8 
do Abril de 1910,

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

L° Que la lisia provisional de as- 
pirarxte^ aclmítidoss a las oposiciones, 
en turno libre, a las Cátedras ele Len-

Igua y L iteratura latinas, vacantes en 
los Institutos nacionales de ¡Segunda 
enseñanza de Calatayud, Zafra, Tur- 
tosa., Jaén Baeza, Lugo y las agrega
das de Las Palmas y Figueras, se con
sidere definitiva, quedando, admitidos 
en las mismas D. Andrés de Luíaos 
Gastáia, D, Juan García Fernández, 
D. Gerardo Rodríguez Salcedo y don 
Francisco Sánchez Ruiz, por haber 
completado su documeníaoién en el 
plazo reglam entario; y

2>° Que con esta fecha se rem iten 
al Presidente del Tribunal los expe
dientes de los opositores, a los efec
tos del artículo 16 del citado Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 2 de Julio de 1929.—El Di
rector general, Allué Balvador.

Se baila vacante en el Institu to  na
cional de Segunda enseñanza de Bae- 
za la plaza de Profesor de la asigna
tu ra  de Lengua francesa, que lia de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a 1© dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este * oncurso los 
Catedráticos o Profesores de Institu 
tos nacionales que desempeñen o ha
yan desempeñado asignatura igual a 
ía vacante, y los Auxiliares de los 
mismos Centros que pQr,tenez?can a la 
Sección correspondiente y acrediten 
ías condiciones exigidas en !a Real or
den de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán s$.s solici
tudes, acompañadas de las ihojas de 
servicios, a este Ministerio, - por con
ducto- y con informe del Jefe del Es
tablecimiento dolida sirvan, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días pana los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más. para Jos que 
le tengan en Canarias, a contar des
de Ja publicación de este anuncio en 
la Gaceta de  Ma d r id ; bien entendido 
que las instancias, documentadas han 
de tenar entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio- dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en lodos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; io ©ira? se ad
vierte para que las A ni orinados res

pectivas dispongan que así se yeriíi- - 
que sin más aviso que el presente-

Madrid, 3 de Julio de 1929— El Di-* 
rector general, Aiíué Salvador.

Se halla vacante en el Instituto na* 
eionai de Segunda enseñanza de So-A 
ría la plaza de Catedrático de la asig-¿ 
natura de Geografía e Historia, qué! 
ha de proveerse por concurso de Iras-* 
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decretu de 30 de Abril de 1915 y¡ 
Real orden de esta focha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos de institutos nacionales 
que desempeñen, o hayau desempeña
do asignatura igual a la vacante, y 
los Auxiliares de los-mismos Centros 
que pertenezcan a la Sección corres
pondiente y acrediten las condiciones! 
exigidas en la Real orden de 26 dé 
Agosto de 1910. (

Lo suspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con-* 
duelo y con informe del Jefe del Es-i 
lablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga-* 
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península ó Ba* 
loares y quince días más para los qué! 
le tengan en Canarias, a  contar dos-< 
de la publicación de este anuncio en! ' 
la Gaceta d e  Ma d r id ; bien cutendidq  
que las instancias, documentadas, haii 
de tener entrada en el Registro gene-i 
ral de este Ministerio ééntiN© de los’ 
plazos marcados. ;

Este anuncio se publicará en los1 
Boletines Oficiales líe’ las provincias*, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense-f 
ñanza de la Nación; jo cual se ad-i 
vierte para que las Autoridades regw 
pectivas dispongan que así se yerifl* 
que sin. más aviso que ej presente. •

Madrid, 3 de Julio de 1929.—El Di-i, 
rector general* Allué Salvador. \

Incoado ante este Ministerio expe- 
diente: para clasificar como benéfico-) 
docente, de carácter particular, lá  
Fundación instituida en Sos del Rey 
Católico, Ayuntamiento ae ídem, pron 
vine i a de Zaragoza, por D. Isidro Gil 
de Jaz, a $argo de los; Padres. E scch 
lapioé,
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q u e  s e  c i t a A

f e c h a  d e  l a  o a  r t  a  m p a g o  : Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe m 
reintegradaC AJA DE RECLUTA

Día Mes Año

de

la carta de pago que espidió ia carta de pago

Baúiiox c . « . .o , . » . . . . . . . . . . . . .  *. »■ 28 Julio.. . . . . . . . . . . . 1925 793 Badajoz....... ......... . . . . . . . 500.00 
3-¿5,ü0
500.00 
3?5,1‘0

i olO‘ • 1 . » • • • • » . . .  . . . .  • « 51 J l i o . . .................. 1928 1.270 l o e  ¡o............. , . . . . ..........
V] dnm nurn. 1 . . . . . . . .  . ♦.. *• • - 28 íGp-t o ............ 1 22 3.598 Madrid......... ....................
V i tn i' ht . « . . . . . .  í 15 J-U 1 0 . . . . . . . . . . . . . 1925 79 Vdoria ........................ .. . . .
üp m . . . . . • 14 v. i « o . . . . . . . . . . . . . 19 h 71 «’m ................. 500,00

487,50OüC i es c « « • 2-1 J ulio. . . . . . . . . . . . . 1925 627 áceres. . •.

Esta Dirección, general ha djspues- 
t o, en eiimplimiento do lo prevenido 
en el .artículo 43 de Ja Instruccién -de 
,24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus Viene íL 
eos, '-por término de quince dias la- 
•borabfos, a contar desde el siguiente 
a! de la publicación del presente edic
to en la Gaceta d e  Madrid, plazo du
rante el cual se hallará de man i fíes- 
te el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéfiico-do- 
•cntes del expresado Ministerio, de 
nueve de la man ana a dos de la tarde, 
para que puedan exponer lo que vie
ren convenir a su derecho.

Se hace público para gereral cono
cimiento. Madrid, 8 de Julio de 1929.
El Director general, Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista una i Distancia suscrita por 
doña Concepción Checa Salcedo» Maes
tra nacional de la Escuela de ninas 
¡de Villanueva de Tapia (Málaga), en 
súplica de que se proceda al nombra
miento de Maestra para la vacante de 
ÍArchidona (Málaga), anunciada en la 

del día l.« de Noviembre últi
mo, y comprobado que dicha vacante 
fné omitida en la provisión correspon
diente « I  «Apresado meé j  que ĥt ao- 
licftante es peticionaria en tiempo 
pportuno,

Esta Dirección general ha acordado 
adjudicar la vacante de referencia, 
Icen carácter provisional y  por el cu ar
lo  turno de los señalados en el ar- 
ftícuílo -7f> del vigente Estatuto:, a la 
¡interesada doña Goncepción Checa 
¡Salcedo, alta.en la categoría séptima, 
¡fcon fecha de posesión, en la Escuela 
■desde la que solicita, de 26 de Octu
bre de 1922.

Contra esta adjudicación provieio- 
|xal de destino pueden formularse re
clamaciones dentro dbl plazo -fijado en 
fel número 1 de la ¿fteal orden de 23 de 
¡Abril último (Gaceta del 25).

Lo digo a V. &. para su ronocimien- 
|o y demás electos, Dios guarde Jt V. S. 
.'muchos años. Madrid. 5 de- Julio 
Jde 1929.—El Director general, Suárez 
Bomonte.
Señoras Jefes ds tas Beccione^ ádmi- 

«nistrativás dte Primera enseñanza,

Incoado ante este Ministerio ex
pediente pa ra clasificar romo - hené- 
fieodocenle, de carácter particular, 
la Fundación instituida en «San Ma
me d de Lauza, Ayuntamiento de Me- 
sia, provincia de La Cor uña, por don 
Blas Antonio de la Fuente,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en e;l artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio ele 1913, conceder 
audiencia a ios representantes de di
cha Fundación e -interesados en sus 
beneficios, por termino de quince 

días laborables, á contar desde el si
guiente al de la publicación def pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid, 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones be
néfico docentes del expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, para que puedan expo
ner lo que vieren convenir a su de
recho.

Se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 3 de Julio de 1929.—El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar como bené
fico docente, de carácter particular, 
la Fundación instituida en San V i
cente, Ayuntamiento de La Baña, pro- 
viñeta de La Cor uña» por D. Bafael 
Díaz,
• Esta Dirección general %a dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder 
audiencia a Jos representantes de di
cha Fundación „e interesada» en sus 
beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la püblieacióh del p l í
sente edicto en la Gaceta bu Madrid, 
plazo durante el cuá‘1 se hallará de 
manifiesto el expedíante de referen
cia en la Sección de Fundaciones be
néfico docentes del expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, para que expongan lo 
que vieren convenir a su derecho.

Se hace público para general ce
no cimiento.

Madrid, 4 de Julio de 1929.—El 
'Director general. .Suárez Somonte.

Siendo -preciso él eonooimiento 
exacto de la situación de los Maes
tros y Maestras'del segundo Escala

fón que pudiesen tener aprobadas' 
uposic iones,

Esta Direcoiún general ha acor
dado que en el plazo de quince días 
se remitan por fas Secciones admb 
nistrativas de Primera enseñanza 
relaciones nominales d:* los Maes
tros y Maestras que puedan nstaij 
comprendidos en las condiciones se
ñalada en los siguientes a]•arfados:

a) Maestros y Maestras que 
tengan aprobadas oposiciones con 
anterioridad al Estatuto de 1917 y 
que permanezcan ea cualquiera «de 
los sueldos del segundo Bscalafúm

b) Maestros y Maestras que figu
rando en dicho segundo Eacaialú» 
tengan oposiciones aprobadas coa 
posterioridad a  dicho Estatuto y an
teriores al Ueal decreo de 4 de Ju
nio de 1920.

e) Los que las hayan aprobado 
con posterioridad a dicha fecha úl
timamente fijada.

d) Maestros y Maestras que ba< 
hiendo figurado en el primer Esoa~ 
íafón y después haber sido separa-: 
dos de la enseñanza, reingresaron 
en virtud del oportuno indulto y hoy 
figuran en cualquiera de las catego
rías del segundo, asi como aquellos 
que por haber dejado v ñuntaiia- 
mente la enseñanza al reingresar lo 
hicieron en dicho segundo Escala
fón, no obstante haber pertenecido 
al primero.

Unos y otros remitirán las hojas 
de servicios con copia de la orden 
que les concedió el reingreso opor
tuno. certificadas por las Secciones 
administrativas.

Para la confección de estas rela
ciones las Secciones admmistraüvag 
condederán un plazo de ocho días 
a los Maestros para presentar, an
te fas mismas, las oportunas certi
ficaciones que acrediten tal aproba
ción de oposiciones, cuyos origina
les remitirán a esta Dirección gene
ral con las respectiva hojas ñe ser
vicios, debidamente Certificadas, y 
como complemeaio de las relacioJ 
nes nominales confeccionadas.

Lo que comunico a V. S. para síí 
conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V, 8 .muchos años. Ma
drid, 6 de JuLo de 1929— El Direc- 

, tor general, .Suárez SoinontE 
Señores Jefes de las Secciones í\ñ< 

mi nistrativas -dg Primera 
ñánza.
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MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
)ien nombrar par segunda vez, en tu r- 
ao de cesantes, Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
con destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Valencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 4.° del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918, a D. José Díaz Guijarro, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en la 
vacante que resulta por 110 haber to
mado posesión en el plazo reglamen
tario el propio interesado que fué 
nombrado para dicho cargo por Real 
orden de 25 de Mayo último.

De Real orden comunicada lo digo 
a V., S. para  su conocimiento y_efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 0 de Junio de 1929—El Jefe del 
'Negociado Central, César A. de A rru
che.
Señor Ordenador de pagos de este ‘Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en turno de cesantes, 
Oficial tercero de Administración civil 
de este Ministerio, con destino al Dis
trito  forestal dé1 Valladolid, de con
formidad con el apartado b) del a r
tículo 4.° del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de 22 de Julio de 1918, 
a D. Luis Olegario de Mendieta, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, en la 
vacante que1 resulta por no haber to
mado posesión en los plazos regla
mentarios y ser dado de baja defini
tiva en el Escalafón de los de su cla
se, el tam bién cesante, D. Gonzalo Pé
rez del Pulgar.

De Real orden comunicada lo digo 
-..a V. S. para su conocimiento y  efee- 
■|os consiguientes. Dios guarde a V. S. 
¿luchos años. Madrid, 2 de Julio de 
1 9 2 9 .—El Jefe del Negociado Central, 

. César A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALE S
«fe*-

E n  cumplimiento de lo prevenido 
fen el apartado 3.° de la Real orden, 
número 199, fech a . 9 de Septiembre 
Último, se anuncia la vacante de In
geniero Jefe de Obras públicas en 1$, 
Jefatura de Obras públicas de Zamora, 
que en la actualidad existe, y  que ha 
de cubrirse entre los de igual clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
puertos al servicio directo o indireetq 
del Estado, a fin de que, los que as
piren a ella, puedan solicitarla en la 
form a prevista en dicha Real orden, 
d^htro del plazo de ocho días, que em-t 
pozará  a contarse desde el día siguien- 
fe ¿e  la inserción del presente anun- 
ftio en  la Gaceta d e  Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 1929.—El Di

rector general, P. D., el Jefe del Ne-. 
gociado, Domingo Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 - de Septiembre 
último, se anuncia una vacante que en 
la actualidad existe en la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de Falencia, que ha 

de cubrirse entre^Ingenieros subalter
nos del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos al servicio directo o indirec
to del Estado, a fin de que, ios que 
aspiren a ella, puedan solicitarla en la 
forma prevista en dicha Real orden, 
dentro del plazo de ocho días, que em
pezará a contarse desde el día siguien
te de la inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Julio de 19129.—El Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Paramés.

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de desviación del río Guada ira, 

S. Mr el Rey (q. D . g.), conformán
dose con lo propuesto por está Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al 
m ejor postor D. Emilio Panduro, 
Comprometiéndose a ejecutar las 
obras en el plazo señalado por la can
tidad de novecientas tre in ta  mil pe
setas (930.000), que produce en el p re
supuesto de contrata de 1.073.543,45 
pesetas la baja de 143.543,45 pesetas 
en benefició del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 1.° del 
pliego, de condiciones que rigen en es
ta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su Conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Presidente de la 
Jun ta  de Obras del puerto de Sevilla 
y el cíel ineresado.

Dios guarde* a V. S. muchos años, 
Madrid, 10 de Junio de 1929.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Sevilla.

Exorno. S r .: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de un varadero 
en el puerto de Marín (Pontevedra), 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien disponer se 
adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Dositeo Gándara Mangosa, 
comprometiéndose a ejecutar las obras 
en el plazo señalado, por la cantidad 
de seiscientas cincuenta y siete mil 
doscientas sesenta y siete pesetas 
(657.267),,que produce en el presupues
to. de Contrata de 801.546,04 pesetas la 
baja de 144.279,04 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta á que 
se refiere el artículo í.° del pliego da

condiciones que rigen en esta con
trata.

De Real orden lo digo a V. E. paras 
su conocimiento, el del Ingeniero jefe 
de Obras públicas de esa provincia, el 
del Presidente de la Junta de Obras, 
del puerto de Pontevedra y el del in
teresado-. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio- de 1929.—> 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin-

cia de Pontevedra.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para garan
tizar la gestión de D. Adolfo Enrique? 
Cubero y D. Saturio Rodríguez Gran-* 
de, como Agentes encargados de Ofi
cinas de Información y despacho cía 
pasajes de emigrantes establecidas en 
Gamponaralla (León) y C a n g a s  del 
Narcea (Oviedo), dependientes de loaf 
consignatarios Sobrinos de J. Pastor, 
Sucesores de É. Mulder y D. Mariano 
Llórente y D. Enrique Fraga en L a 
Coruña, que dejan de funcionar, en' 
virtud de lo prevenido en el artícu
lo 73 del Reglamento de Emigración 
vigente,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de-* 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pa
ra que en el plazo de dos meses, á 
contar de la publicación, ouedan re
clamar contra la devolución de las ex
presadas fianzas quienes a ello so 
crean con derecho.

Madrid, 3 de Julio  de 1929. — El 
Inspector general, Francisco Galiav.

Instruido e:cpediente de devolución 
de las fianzas constituidas para ga-s 
rantizar la gestión de D. Daniel Ló
pez Rodríguez y D. Jacobo Formoso 
Porrúa, como Agentes encargados do 
oficinas de información y despacho de 
pasajes de emigrantes, establecidas en 
Taboada (Lugo) y Muros (Coruña), de
pendientes de los consignatarios seño
res Rubine e Hijos, Coruña, y D. Nh  
caiidro Fariña, tioruña, que dejan del 
funcionar, en v irtud  de lo ■ prevenido 
en el artículo 73 del Reglamento del 
Emigración vigente,

Esta Inspección general ha acor da-? 
do acceder provisionalmente á la de
volución solicitada, publicando el. 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  partí 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de la publicación, puedan reclam ar 
contra la devolución de la expresadh 
fianza quienes a ello se crean con de
recho. i 1

Madrid, 5 de Julio de 1929.—El Ins.-? 
pector general, Francisco Galiay.


